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GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de octubre de 1944 por
la que se reglamenta la fabricación 

y  venta de los jabones medicinales»

lim o. Sr.: Con la Orden de fecha 
23 de febrero del corriente año se pre
tendió por este Ministerio resolver el 
confliicto plaifteado a lós tenedores de 
jabones medicinales, afectados por la 
de 22 de diciembre de 1:943. No obstan
te el pfazó de cua'tro meses que se 
concedió en aquella para que pudieran 
ser liquidadas las existencias elabora
da?, ha podido comprobarse por la 
Dirección General de Sanidad y por 
la Secretaría General Técnica del Mi-, 
¡nis-terio de Industria y Comercio que 
las cifras de producto' acabado en la 
fecha de esta última deposición son 
muy superiores a las calculadas y con 
el fin de resolver definitivamente y 
con carácter .general este problema,

Este Ministerio ha 'resuello lo si
guiente:

Artículo 1.° En el tértmino de diéz 
días a partir de la publicación d e /la  
presente Orden en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todos los labora, 

■torios preparadores de jabones medici
nales presentarán ante Igs Jefaturas 
Provinciales de Sanidad una declara
ción jurada de las existencias que tu
vieran fabricadas con - referencia al 
día 9 del actual.

Ai*t. 2.° Desde el día 1-0 de octubre 
corriente, todós los jabone* medicina
les que se elaboren llevarán en sus 
envolturas en sitio bien visible y con 
caracteres rojos la inscripción: «de
venta exclusiva en farmacias», siendo 
responsables de cualquier ¡transgresión 
de-esta Orden los directores 'técnicos 
de los laboratorios productores y subsi
diariamente las propias empresas que 
reflejarán en su contabilidad) todas las 
partidas elaboradas. a partir de la fe
cha' indicada. .

. Art. 3.° Todos los jabones medici
nales elaborados hasta esta fecha po 
drán venderse libremente en farma
cias, droguerías .v otrog establecimien
tos autorizados, sin limitación de tiem
po, quedando en Hodo su vigor el ar
tículo seguiído de la Orden de 22 d£

■ diciembre de 1943 que dispone la venta 
exclusiva de jabones medicinales en 
Jas oficinas de farmacia para los ela
borados y reseñados qesde 10 de octu
bre e¡n la forma prevista en el artícu
lo segundo de la presente disposición.

Lo digo a V. I. para suteondeimien- 
to y efectos.- .
. Dios gliarde a V. I. , muchos añosv 

Madrid, 9 ¿e,octubre de 1944.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 4 de octubre de 1944 sobre 
creación de Centros de Perfección

amiento Médico.

Umoi Sr.: La experiencia obtenida 
en los cursos generales de Perfecciona
miento Médico y Sanitario que hasta 
la fecha se han venido celebrando 

¡ y la necesidad de atender a dicho per- 
¡ feccionamiento aprovechando y coordi- * 
I nando todos los medios docentes del
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territorio nacional; teniendo en cuen
ta. a un tiempo, el núcleo de Médicos 
a perfeccionar en cada comarca, la dis
tarte.. a los Centros de Perfeccióna
me • ie exige muchas veces despla
za rr one.oscs/ y la importancia
doceniu y prestigie? secular de determi
nadas instituciones universitarias, sani
tarias y hospitalarias que .así lo solici
tan, aconsejan la elevación de catego
ría dc-1 Centro de Salamanca y la crea
ción de los Centros filiales de Vizcaya 
y Baleares.

Por lo expuesto, este Ministeiio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se eleva a Centro Departamen
tal de la Obra d? Perfeccionamiento 
Médico de España al que hasta ahora 
ha funcionado en. Salamanca como 
Centro Filial del Departamental*de Va- 
lladolid. quedando adscritas al mismo 
las provincias <1; Salamanca, -Cáceres,

' ¡Zamora y Avila,
2 y  Se c:ea el Centro de Perfeccio

namiento Médico de Bilbao, como Fi
lial del Departamental de Valladolid.

3.° Se crea el Centro de Perfeccio
namiento Médico de Palma de Ma
llorca, como Filial dél Departamen
tal de Barcelona.

* 4y  La Dirección Nacional de la 
Obra de Perfeccionamiento Médico 
de España, de acuerdo con la Direc
ción General de Sanidad, dictará las 
oportunas hormas para el eficaz fun
cionamiento de estos nuevos Centros.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ;
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid 4 de petubre de 1944.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
/

ORDEN de  10 de octubre de 1944 por 
la  que se aprueba el emblema co
rrespondiente al uniforme del per
sonal de la Fiscalía de la Vivienda.

lim o Sr.: Por Decreto de 29 de 
marzo del año en cufso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del . 12 de 
abril)t se aprobó el uniforme corres
pondiente a los distintos Cuerpos de
pendientes d e 1 este Ministerio y el 
emblema general para los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar y 
para cuantos no tengan autorizado un 
emblema especial, disponiendo en su 
artículo primero que cada Dirección 
General o Jefatura de Servicio some
terá a la aprobación de este Depar
tamento el diseño del emblema que 
por 'sus funciones corresponda a los

Cuerpos especiales,con explicación de 
sus características.

De acuerdo con tal precepto y a 
propuesta de V. I-, formulada en ofi
cio de 22 de agosto último,

Este Ministerio ha tenido ■ a bien 
aprobar, como emblema distintivo de 
ese Organismo, t i que a continuación 
Se describe: Escudo, en oro, formado 
por un óvalo, sobre el que destacará 
en. relieve eláseudo nacional, cercado 
por dos ramas de roble, y debiaju del 
mismo llevará la inscripción Fiscalía 
de la Vivienda. ,

Lo d:go a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. •

Dios guarde a V I. nfuchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1944-— 

P. D .; Pedro F. Valladares,

limo. Sr. Fiscal superior de Ia Vi
vienda. *

ORDEN de 10 de octubre de 1944 por 
la que se anuncia con cu rs o  en tur
no de elección, para proveer vacan
tes de  Secretarios de Gobiernos Ci
viles.

limo. S r .: Dispuesto por Orden de 
este Ministerio, fecha 20 de febrero 
de 1941, que se provean en turno de 
libre elección los destinos clasificados 
como tales en Decreto de 2 de no
viembre de 1940, entre los que la refe
rida Orden incluyó las Secretarías de 
Gobiernos Civiles y Delegaciones del^ 
Gobierno,

Esto Ministerio ha. tenido a bien- 
disponer que se anuncie concurso para 
proveer las vacantes de Secretario ge. 
neral de los Gobiernos Civiles de Lu
go, Santander, Teruel y Delegación 
dei Gobierno en Mahón, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Podrán concurrir al mis
mo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento con categoría * de Jefe 
de Negociado de tercera clase, por lo 
menos, y antigüedad, d- c :nco años en 
el expresado Cuerpo.

Segunda. Las solicitudes deberán 
formularse con relación de méritos y 
circunstancias personales, justificadas, 
que serán apreciadas libremente por 
este Departamento, debiendo acom
pañar a las mismas infonhe de 
los Gobernadores civiles o  Jefes respec
tivos. haciendo constar la competen
cia. laboriosidad, asiduidad en el car
go y comportamiento.

Torcera. El plazo para su presen
ta -cien sará do quince dias naturales,

que terminará el día 26 del mes ac
tual, a las doce hora-?, entendiéndose 
desestimadas las peticiones que no ha
yan tenido entrada en e’ Registro Ge
neral de esté Departamento a lá ter
minación del plazo indicado.

Para general cor.oumiento se ad
vierte que las tres primeras vacantes 
anunciadas- tienen consignadas, en 
concepto de gastos de representación, 
la cantidad anual de *5 000 pesetas y 
la última 4.000 pesetas. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y «efectos. . _  ,

Madrid, 10 de octúbre de 1944.—* 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. .Si*. Jefe de la Sección Central
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D EL 
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUS
TICIA MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
 (Varias Armas)

ORDEN de 17 de junio de 1944 por
la que se clasifica en las situacio
nes de retirado y pensionado con el 
haber que se señala al General, Je
fes, oficiales , Suboficiales e individuos 

 de tropa que se relacionan.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de '* 
este Alto Cu.rpo y con fecha de he y 
se participa a la Dirección General do 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«En virtud de las facultad s confe
ridas a este Cornejo Supremo por Ley - 
de 13 de enero de 1904 y 5> de s--p:tere
bre de 1939 («D. 0 .9  núna. 1. an exo , 
ha acordado clasificar en las situacio
nes de r: tirado y pensionado, con de
recho al haber mensual que a cada 
uno se les señala, al General, i  e l  s. 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el Gene
ral de Brigada Excmo. Sr. don Helí 
Rolando de Telia Cantos y termina 
con el legionario Armando Peino Ló- 
pea.» 1

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente tengo el honor de participar 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios( guarde a V. É. muchos años.
Madrid, 17 dé junio de 1944.— E¿ Ge

neral Secretario, Nemesio Barrueco.
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OBSERVACIONES
a) Con derecho a percibir mensual

imente la cantidad de 458,33 pesetas por la pensión de la Cruz Laureada de San Fernando que posee.
b) Con derecho a percibir mensual

mente la cantida de 158,33 * peseta"1 
por la pensión de una Medalla Militar' individual que posee. j

c) ‘Con derecho a revistar de oficioj y a p.Tcibir mensual mente la canti-i 
dad de 100 pesétas por la pensión de la Placa de la Real y Militar Orden, 
de San Hermenegildo. -  1

d) Previa liquidación y deducción, de las cantidades percibidas por su, anterior señalamiento, a partir de la.j 
fecha de percepción do este señala-:' miento de rectificación que queda ¡ 
nulo.

e) Con derecho a revistar de ofiv 
cío y a percibir mensualmente la cantidad de 50 pesetas por la pensión de, lá Cruz de la Real y Militar Orden' 
de San Hermenegildo.

f)* Este señalamiento lo es «on caJ 
ráete,r provisional, con arreglo a la, 
Ley de 13 de diciembre de 1943 («Dia-¡ rio Oficial» núm. 285), previa liqui- ¡ dación y deducción de las cantid^de^  percibidas por su anterior señalamien
to. a partir de la fecha de percepción dé este señalamiento de rectificación, 
que queda nulo.

g) Con derecho a . percibir men- 
sualmente la cantidad de 183,33 pese
tas p o r ' la pensión de una Medalla Militar individual que poseo.
, h) Previa liquidación y deducción1 de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento, que queda nulo.

i) E ste señalamiento lo es con ca-j 
rácter provisional con arreglo a la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 («Diario Oficial» núm. 285).'

j) Con derecho a percibir mensual
m ente la cantidad de 12,50 pesétas por la pensión d e .u n a  Medalla de Sufrí-¡ m ientos por la Patria. j

k) Previa liquidación y deducción ¡ 
de las cantidades percibidas por su i  anterior y mayor.señalamiento, a par-! 
tir de la fecha d é '  percepción de es^  ¡ señalamiento de rectificación, que i  
queda nulo. J

I) Con derecho a percibir men^  
sualmente la cantidad de 10 pesetas por la pensión de dos . Cruces de Pía-i ta del Méhito Militar. <

II) Con derecho a percibir rnen-í 
sualmente la cantidad de 7,50 pesetas por la pensión de una Cruz del Mérito Militar:
, Madrid, 17 de junio de 1944.—El 
General Secretario, Nemesio Barrueco^
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que cesa el Portero segundo 
de los Ministerios Civiles Ramiro 
Fernández Fernández.

limo. Si\: Vi-to el expediente ins-, 
truldo al Portero segundo de los Mi-

- n:ster:os civiles Ramiro Fernández. 
Fernández, con destino en la Audiencia i 
Provincial de Bilbao; y

Resultando que el citado Portero 
fué destinado en concepto de sancio- j  
nado a dicha Audiencia, en virtud de 
Orden de la Presidencia d^l Gobierno, 
Cé 29 de julio del corriente año (BO
LETIN OFICIAL TTL  ESTADO de 7 
de agosto), sin que se haya presenta
do a tomar posesión del cargo dentro 

. * del plazo reglamentario marcado, ni 
conste que haya solicitado prórroga 
del ínfimo;

Considerando que a tenor de lo dis
p u e s to  en el párrafo final del artículo 
22 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 19*18, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases, de 22 do julio del

- mismo año, los funcionarios que no 
tomen posesión de su nuevo destino en j 
los plazos marcados serán declarados i 
cejantes y que, según lo establecido en I 
el articulo 12 del Estatuto del# Cuerpo i 
de Porteros de los Ministerios* civiles, | 
de 22 julio de 1930, el pasera la sitúa- f 
(ció.n de cesante será, de la atribución . 
d«l Departamento al qv pertenezca e l ; 
interesado, y se concederá con arreglo
a Ja Ley de Bases y- Reglamento para ! 
su ejecución antes citados,

Este Ministerio, de conformidad con . 
lo preceptuado en el artículo 22 del 
expresado Reglamento, ha .tenido a 
bkn declarar cesan*.* a Ramiro Fer
nández, y Fernández, en el cargo de 
Portero segundo de los Ministerios efi 

yv i les, para el que fué, destinado en la 
Audiencia Provincial de Bilbao.

Lo digo a V. I; oara su conocimiento 
y-efectos'consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchqs años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1944.

AÜNOS 1

limo. Sr. Subsecretario de é'.te Minis
terio.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se concede La Medalla de 
Oro del Mérito Social Penitenciario 
a don Rufino Beltrán Vivar, com i
sario general de Abastecimientos y 
Transportes. 

limo'. Sr.: En aplicación de lo pre.
: venido en la Orden de 19 de i mes 
actual, aceptando la propuesta for
mulada por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la" Medalla de oro del Mé- 

i rito Social Penitenciario a don Ru- 
| fino Beltrán Vivar, Comisario gene- 
j ral de Abastecimientos y Transportes,
[ atendiéndo a la valiosa'cooperación 
i preátada en el ejercicio de su cargo. 
I en relación con la obra penitenciaria 
que desarrolla esa Dirección General.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
’ Madrid, 23 de septiembre de 1944.

AIXNOS
i

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se se concede la Meda
lla de Oro del Mérito Social peni
tenciario a don José López Sanz,
Gobernador civil de Navarra.

 limo. Sr.: En aplicación do lo pre
venido en la Orden de 19 'del mes 
actual, aceptando la propuesta for- 

i mulada por V. I.,
Este Ministerio' ha tenido a bien 

^conceder la Medalla del Mérito So
cial Peni tendear i<p, de oro, a don José 
López Sanz, Gobernador civil de Na- • 
varra, atendiendo a la valiosa coope
ración prestada en el ejercicio de su 
caigo en- relación con la obra peni
tenciaria que desarrolla esa Dirección 
General.

Lo que participo a Y. I. para su 
,conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1944.

* AUNOS

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

#

ORD EN de 28 de septiembre de 1944 
por la que readmite, sin san
ción, a don Carlos García Alix, Ofi
cial del Cuerpo. Técnico de Letra
dos de este Ministerio, en situación 
de excedencia voluntaria.

limo. Sr. Visto el expediente'de de
puración instruido don motivo de la 
declaración jurada de don Carlos Gqr- 
cia AÍix, oficial del Cuerpo Técnico de ¡

Letrados de la Subsecretaría de este 
Departamento, en situación de exce
dencia voluntaria;’ y 

Considerando que ha quedado ple
namente justificada en el mismo la . 
actuación de dicho señor con ocasión 
del Glorioso Movimiento Nacional, ..

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del señor Juez Instruc
tor del expresado expediente, ha acor
dado la readmisión, sin sancióñ, de 
don Carlos García Alix en el cargo y. 
situación que le corresponda en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertenece.

Lo. digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

£>:os guardo a V. I. muchos anos. 
Madrid, 28 de septiembre de 1944.

AÜNOS

limo. S.r. Subsecretario de este Minis
terio. ;

ORDEN de 29 de septiembre de 1944 
por la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Jefe 
de Prisión de partido de tercera 
clase don Francisco Nacher Chauzá.

limo. 'Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 49 del vigente Es
tatuto de Ciases Pasivas del Esta
do y Ley de 24 de junio de 1941, ar- 
tículo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, a don Francisco Nacher Chauzá,. 
Jefe de Prisión de partido de tercera 
clase del Cuerpo de Privones, con suel
do anual de 8.400 pesetas, que se en
cuentra en la #situación de excedente 
.forzoso, con el haber pasivo que por 
clasificación ]e corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to . y demás efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil,.

limo. Sr. Director general * de Pri
siones.

ORDEN de 29 de septiembre de 1944 
por la que pasa a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, el 
Oficial d e  segunda clase del Cuer
po de Prisiones don Manuel Alonso 
Collantes.

limo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por don Manuel. Alonso Cenan
tes, Oficial de segunda .clase del 
Cuerpo, de Prisiones, con sueldo anual 
rió 6.000 pesetas y con destino en la 
Inspección Regional de_ la Séptima 
Zonav y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 407 dei vigente



P á g i n a  7 6 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  o c t u b r e  1 9 4 4

R eglam ento de los Servicios de Prision es/
Esto M inisterio ha dispuesto que el 

.expresado funcionalio  pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin  
sueldo, por un tiempo superior a un • 
año e inferioiN a diez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.— ! P. £>., E. Gómez Gil.

Tino. Sr. Director general de Prisiones. '

ORDENES de 29 de septiembre de 1944 
por las que se nombra a los seño
res que se mencionan pa ra servir 
las Notarías vacantes de las localidade

s que se c i ta n .
. lim o. S r .: En vista del exped:énte 

sobre provisión de la  Notaría vacán . 
ten en  • Barcelona por-jub ilación  for
zosa de don Sim ón Clavera Guarne, 
comprendida en  el ter c e p  de los tur
nos señalados én /> 1 artículo 88 del 
R eglam ento^del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto .en el 21 del m ism o R eglam ento, *

Este M inisterio ha  tenido a bien  
nombrar para servirla a don Ram ón  
María Roca Sastre, excedente volun
tario de ' Villafranc.a del Pá nades, 
quien habrá de obtener el correspon
diente título, previa cancelación del ¡ 
que tiene actuaflmente como Notario [ 
de ’V illafranea del PanAdás y cum plí- j 
m iento de los requisitos'' establecidos 
en las disposiciones (Vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

, Madrid, 39 de septiembre de 1944.— 
P. D , E. Gómez G il,
lim ó . Sr. D irector general de los R egistros* y del Notariado. /

lim o.. S r . : E n vista del expedienté^ 
sobre provisión de la  Notaría vacante  
en M adrid por jubilación de dop José 
M aría qe H ortelano y UrdulI, com 
prendida e n  e l tercero de los . tum os  
señalados en  e l a r t íc u lo ’&8 del R eglamentó del Notariado, y de conform i
dad - con  lo  dispuesto en  el 21 del 
misrnq R eglam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
. nom brar' para, servirla a don AV|:oi- 

dro B éi^am o Táabrés, quién habrá de 
. obtener e l correspondiente Ululo, pre
via cancelación de] que tiene actual^  m ente com o Notario dr. Tolosa y cum -‘ 
nilm ie’nto de los requisitos esta.bkci- ño& en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su /conoci
m iento "y efectos oportunos.

• Madrid, 29 de septiembre de 1944 — 
P. D , E, Gómez Gil.

; lim o. Sr. b irector general de los Re
gistros y del _Notariado:-•

lim o. S r .: En vista qel expedienté  
! sobre provisión de. la  Notaría' vacan

te en  Badajoz por oposición de don 
José María Muñoz Larrabi.de a otra 
comprendida e n el tercero de los tur
nos -señalados-en él.artícu lo  88 del R e
glam ento. del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 21 ¿el mismo R eglam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien  
nombrar para servirla á don R afael 
Fi’ores M icheo, quien habrá de obie - 1  
r.er el correspondiente título, previa 
cancelación del que jiene actualm ente  
como Notario de Zalam ea la Real y 
cum plin^ento de los. requisitos e s ta blecidos en  las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su-conocim iento y efectos oportunos 
M adrid,#¿9 de septiembre de 1944.— P,’ D , E. Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector general de los Registros y del N otarado.

lim o. S r .: En vista del expediente  
sobre provisión de 1» Notaría vacan
te en  Valencia por jubilación forzosa  
de don M iguel de C astells y Cubells, 
com prendida en  el tercero de los tur
nos señalados en el artículo 88 del 
R eglam ento d-cl Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en  el del m ism o R eglam ento,
‘ Este M inisterio ha  tenido, .a  'b ien  

nombrar para servirla a  don Alfonso 
del Moral y de Luna, quien habrá de 
obtener el correspondiente .títu lo, pre_ 
via cánceíación del qüe tiene actual
m ente como Notario de Aflhwmia (Mur_ 
cia) y cum plim iento de lós requisitos 
establecidos en las disposiciones v igentes.

Madrid, -29 de 'septiembre de 1944.— 
P. D , E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general-;de los R e

gistros y del Notariado. - '

lim o. S r /: En Vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante- 
< n Sai i ' Sebast Yin por traslación for. ¡ 
zosu de don Vicente Jaén. G allego, 
comprendida en el tercero de los tur
nos' Sjeñalados en el artículo 88 del R e
glam ento d<l Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en  el 21 del m ism o R eglam ento, , ^

Este M inisterio h a  tenido a bien 
nombrar para servirla a don M iguel 
de Castells y Adrianséns, quien habrá  
de obtener el correspondiente "título, 
previa cancelación, del que tiene ac
tualm ente como Notario do Válmase- 
tí«a y cum plim iento de los requisitos establecidos en  las disposiciones vi
g en te s /

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 d e  septiembre det-1944.— 
P. D , E. Gómez G il.

.lim o. Sr. Director general de los Re- 
• gistros y del Notariado.

ilm o. Sr.: En vista del expediente  
sobre provisión de la Notaría vacan
te tn  Jerez de la 'Frontera por tras
lación de den. Ignacio Jim énez Gil,- 
com prendida en  0l tercero de los tur
nos señalados en el artículo 88 del R e -1 glam ento del Nota-Fado, y de eonfor. * 
midad con lo dispuesto en el 21 del 
mism o R eglam ento,

Este M inisterio' ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Pedro 
Avila Alvarez, quien habrá de obte
ner el correspondiente titulo, previa  
cancelación del que tiene actnalm r ir
te como Notario de La Unión y cum 
plim iento de los requis'tos establecí-, 
dos Cn las disposiciones v igentes..

Lo digo a - V. I. para su conoci- 
m ieú to 'y  efectos oportunos.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D  , E. Gómez G il.
3‘Imo. Sr. D irector general de los Re

gistros y del Notariado. '

limo. S r . : En vista, del expediente  
sobre provisión de la Notaría vacante en  Lorca 'por traslación de don M ar
tín Perea . M artínez, com prendida én  
el tercero- de los tum os señalados en  
el artículo 88 del R eglam ento del No
tariado, y de conform ilad con ío -d is
puesto en- el 21 del mismo R egla
m ento,

E st0 M inisteFo .ha. tenido a bit n  
nombrar • para servirla a -d o n  Alfonso 
M artínez Aímelda, quien habrá de ob
tener ei correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
m ente com o Notario do B-eria y ciim- 
plim :ento de los requisitos estableci
dos en  las disnosiciones vigentes.'

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento v efectos oportunos.- 

Madrid,' 29 de septiembre de 1944.---, 
P. D , m  Gómez Gil.
linio. Sr, D irector general de los R egistros y del Notariado.
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I lmo. S r . : En v ista  d e l  exped ien te  
sobre p rov is 'ón  de la N o taría  v acan te  
en  M álag a  por ju b ilació n  forzosa de 
don  J u a n  B arroso  L edesm a, co m p ren , 
d id a  en el te rcero  de los tu rn os se 
ñ a lad o s en  el articu lo  88 del R eg la 
m en to  del N o tariado , y de co n fo rm i
d ad  con lo dispuesto  en el 21 del m is
m o R eg lam ento ,

E ste M in iste rio  h a  tenido a bien 
n o m b ra r  p a ra  servirla, a  don  José M a
n u el A vila P lá , q u ien h a b rá  de obte-- 
n e r el co rresp o n d ien te  títu lo , previa 
cancelación  del que tiene ac tu a lm e n 
te com o N otario  de. F onr.veros y 
cu m p lim ien to  de los .requisitos esta 
b lecidos en  las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para, su co n o c 'm ien 
to y efectos oportunos.

M adrid , 29 de srp t-km bre de .1944.— 
P . D , E. G óm ez G il.
lim o . S r. D irecto r g enera l de los R e

gistros y del N otariado .

lim o . S r : E n  v is ta  del expedlenio  
so b re provisión de N o tarías  vacan tes, 
en  tu rn o  d e  oposición,, y de la c lasi
ficación -definitiva ’ fo rm u lada  p o r’ el 
T rib u n a l censor,

E ste M iniste rio  h a  tenido a. b im  
n o m b ra r p a ra  serv ir la  de C arcag en . 
te, v ac an te  por traslación  de don 
Fram c:Sco Vv-rdú P ay á , a don C a r
m elo de Motta. M onreal, Abogado, n ú 
m ero  9 de la  lis ta , que obtuvo 99.50 
de p u n tu ac ió n , quien  d ebérá  ob tener 
el co rresn o n d ien U  título , previos los 
requ isito s de los artícu los 14 de la 
Lev N otaria l y 23 a 26 de su R eg la
m en to , y tene r p résem e, adem ás. lo 
qu-e d isponen  los tres  ú ltim os p á r ra 
fos del a rtícu lo  34 del m ism o. .

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to  y efectos consigu ien tes. ^

M adrid , 29 do sep tiem bre de 1944.— 
P . D , E. G óm ez G il. '
lim o . Sr. D irecto r g en era l de los R e

gistros y del N otay:ado.

lim o . S r . : E n  v is ta  del exped ien te 
sobre prov 'síón  de N otarías  vacan tes, 
en  tu rn o  de oposición, y pe la ca lifi
cación defin itiv a  fo rm u lada  por el T ri
b u n al censor.

E ste  M inisterio  h a  ten 'd o  a bien 
n o m b ra r p a ra  serv ir la de M ari os, 
v a c a n te po r traslación  de don. Odón 
L oryque e  Ibáñez . a don F ran c isco  H i
dalgo T orruflla^  Abogado, n ú m ero  10 
do la  lis ta , que obtuvo 96,30 pun tos, 
cunen deberá  ob tener el co rrespon
d ien te  h tu lo , previos los requ isaos de 
los artícu los 14 de la -Ley N otaria l y 
23 a 2,6 de su R eclám en lo , y h-ner 
p re sen te , adem ás, lo que d isp o n en  los

tres últim os p árra fo s  del articu lo  34 
del m ism o.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

M adrid , 29 de sep tiem bre de  1944.—, 
P. D , E. G óm ez G il.
Timo. S r. D irecto r g enera l de los R e

g istros y del N otariado .

lim o . S r .:  E n  vista del expediente 
sobre provisión de N o tarías  v acan tes, 
en  tu rn o  de oposición, y de la  ca lifi
cación d efin itiva  fo rm u lada  por el T r i
b u n al censor,

E ste M in iste rio  h a  tenido a  bien 
n o m b ra r p a ra  serv ir  la  de M an z an a 
res, v acan te  por traslac ió n ' de  don 
F rancisco  M ansilla  y M ansilla , a  don 
A lberto ‘B a rre ra s  López, Abogado, n ú . 
m ero 11 de la  lis ta , que obtuvo 88,75 
de p u n tu ac ió n , quien d eb e rá  ob tener 
ci. co rresp o n d ien te  título , previos los 
r<quisrtos de los artícu los 14 de la 
Ley del N o tariado  y 23 a. 26 de su R e
glam ento ,^ y te n e r  p resen te , adem ás, 
lo que d ispone el a rtícu lo  34 del 
m ism o ’

Lo d ig a  a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes.

M adrid , 29 de s rp tie m b re .d e  1944.— 
P. D , E. Góm ez G il.
Timo. Sr. D irector gen era l de los Re- 
- g istros y, del N otariado .

i

Timo.. S r . : E n  v ista  del €xped ien tc  
sobre p rov is:ón de la  N o ta ría  v acan te  
en  ’ C aravaca  por tras lac ió n  de doii* 
F ran c isco  Dié y D íaz, co m prend ida 
en  el te rcero  de los tu rn o s  se ñ a la 
dos en  el a rtícu lo  88 del R eg lam ento  
del N o tariado , y de  confo rm idad  con 
lo d ispuesto  en el 21 del m ism o R e 
g lam en to , •

E ste M inisterio  h a  tenido  ‘a  bien 
n o m b ra r p u ra  s e rv ir la -a  don Luis Fé- 
lez C ostea, .quien  h ab rá  d e 'o b te n e r  el 
co rresp o n d ien te  título, previa can ce
lación do: que tien e a c tu a lm e n te  como 
N otario  de A teca y cum plim ien to  de 
lo 5 requ isitos establecidos en las d^s- 

' posiciones v igentes.
Lo d !go a V. I. p ara  su conoci

m iento  y efectos oportunos
M adrid . 29 de seo rem b re  de 1944;—• 

P . D ., E. G óm ez G il..
lim o  Sr. D irector g enera l de los R e

g istros y dél N o tariado .

\
lim o . S r,: En vista del exped ien te  

sobre7 provisión de N o tarías  vacan tes, 
en tu rn o  de- opove óu, y de -n ca lifi
cación d efin itiv a  fo rm u lad a  por el T r i
b u n a l censor, .

E s te  M in is te rio  h a  tenido a  bien  
n o m b ra r p a ra  serv ir la  de C ’eza, v a 
c a n te  por tW lá c ió n  de don Francisco  
F e rn án d ez  C riado, a  don B las p in a r  
López, Abogado, núm ero  13 de la lis
ta , que obtuvo 85,95 de p u n tu ac ió n , 
quien  d eb erá  o b ten e r el co rrespon
d ien te  titu lo , previos los requisitos de 
los • a rtícu los 14 de la Ley del N o ta
riado  y 23 a 26 d e  su  R eg lam ento , y 
tene r p resen te , adem ás, lo que d ispo
ne el a rtícu lo  34 del m ism o.

Lo digo a  V. I . p a ra  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes.

M adrid , 29 de sep tiem b re d e -1944.— 
P. D ., E. G óm ez Gil.
lim o . S r. D irec to r g en e ra l de los Re

gistros y del N o tariado .

Timo. S r . : En* v is ta  del expedien te 
sobre provisión de N o tarías  "vacantes, 
en  tu rn o _ de oposición, y de la califi- 

í cación d efin itiv a  fo rm u lad a  por el 
T r  -fauna 1 censor,

Este M in iste rio  h a  tenido  a  bien 
n o m b ra r p a ra  serv ir la J e  Guaciix, v a 
ca n te  por traslac ió n  de d on  S an tiag o  

| Pérez Izquierdo, a don M anúel de la 
C ám ara  Alvar? z, Abogado, níim ero 14 
de la lista , qué obtuvo u n a  p u n tu a 
ción d e  83,1o, a í re n  deberá ob tener 
el co rresp o n d ien te  títu lo , previos les 
re q u is i to s . de los a rtícu los 14 ele ltc 

¡ Ley del N otariado, y 23 a  26 de su R e
g lam en to , y te n e r p resen te , adem ás, 
lo que d 5sP°n e el artícu lo  34 del 
m ism o.

Lo digo a V. X. p ara  su conoci
m ien to  v efectos consig iventes.

M adrid . 29 de som iem bre de 1944.'— 
P. D ., E. G óm ez G il.
lim o . S r. D irec to r gen era l de les R e

gistros y del N o tariad o . •
*

Tipio S r . :. E n v is ta  del .expediente 
sobre p rovisión de la  N o taría  vacan te  
en  P u e n te  G-en.il por tñas’ación  de 
don A gustín  A lvarez de Sotom ayor, 
co m prend ida e n  el te rcero  de los tur-, 

'nos seña lados en  el artícu lo  88 'del R e
g lam en to  de-1 N o tariado , y de con fo r
m idad  con lo ''d isp u esto  en  el 21 del 
m ism o R eglam ento ,

E ste  M inisterio  h a  tenido a b rr-n 
n o m b ra r p a ra  se rv ir la  a don José R a 
m ón F e rn án d ez  R u b ’al. quien h ab rá  
do ob ten 'T  el co rresp o n d ien te  tú ifd , 
p rev ia cancelación  del,, que tiene; ac
tu a lm en te  como N otario  de Anona* y 
c u m p l'm ícn to ' de  . I05 req u in to s  
b’éjúdos en las disposiciones v :Trntes.

Lo di *0 a y . I. p a ra -su  conoc im ;e n -< 
Jo v efectos oportunos.

M adrid , 29 soT̂ ’e rrb re  de 1944. —- 
P. D ., E. G óm ez G il.
lim o. s r .  D :recto r g enera l’ de los R e

gistros y del N otariado.
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Ilmo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califi
cación definitiva formulada, por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Novelda, 
vacante por traslación de don Pedro 
Jesús Vozmediano Cortina, a don Ma
nuel Gómez Reino, Abogado, núme
ro 16 de 1̂  lista,, que obtuvo 80,04 
de puntuación, quien deberá obtened 
el correspondiente título, previos los 
rcquisitos~tíe los artículos 14 de la Ley 
Notarial y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
dispon^ el artículo 34 del mismo. ' 

Lo digo a -V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Emo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Denia por traslación de don Mo
desto Díaz Palomo, comprendida en 
eí tercero de los turnos, señalados en 
el articulo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en ol 21 del mismo Regla
mento,
' Este ' Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Lpis 
Amorós Guillén, quien habrá de ob
tener el correspondiente titulo,- pre
via cancelación del/que tiene actual
mente como Notario de Miajadas y 
cumplmienito de los requisitos estable, 
cidos en las disposiciones. vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Mádrid, 29 de sen-t:embre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil'

rm d Sr. Director general de los Re
gistros yi del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la. Notaría, vacante 
en Ch clana por traslación de don 
Jorc María Gómez Rodríguez-Alcalde, 
comprendida en el tercero de l°s tur. 
nos seña'adog en el artículo 88 del 
Reglamentó del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 21 del 
rrsmo Reglamento,

■< Este Ministeriq ha tenido a bien 
.nombrar para servirla a doii Felipe 
Fernández Ortiz, quien habrá de - ob- 

v tener el correspondiente títúlo, pre: 
v vi a , cancel ación del que tiene actua1- 

nvnte como* Notarlo de Riaza y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos m las deposiciones vigentes:

Lo digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos oportunos.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Eñ vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, -y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Sariñena 
a don Primitivo Joaquín Pradas Her
nando, Abogado, núpiero 19 de la lis
ta, que obtuvo 79,15 de puntuación, 
quien deberá obterer el correspondiem 
te título, previos los requisitos de los 
artículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
artículo 34 del mismo.

.Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Madrd, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D.,*E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de los Re- 
'gistros y del Notariado.

Emo.. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio. ha tenido a bien 
nombrar para servir la de .Santa Cruz 
do Múdela a don Carlos Prieto ‘de 
Arozarena, Abogado, número 20 de la 
lista, que obtuvo 78,50 de. puntuación, 
quien deberá obtener el correspondien
te título, previos los requisitos de los 
artículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
artículo 34 del mismo. ,

Lo digo a V I. para su conoc:miem 
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Góme^. Gil.

/
limo. Sr. Director general de los Re  ̂

gistros y del Notariado.

lim o., Sr.: En vista del expedente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este ..Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Jódar a 
don Vicente Piñsro y Carrión, Aboga, 
do, número 21 de la lista, que obtu
vo 78,00 de puntuación quien deberá

obtener el correspondiente título, pre
vios los requisitos de l°s artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a . 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que dispone el artículo 34 del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conccimien. 
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. si*. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo do oposición, y qe la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Esta M:nisterio ha tenido a bien 
nombrar para servir la. de Segura de 
León a don José A tero Samiago, Abo
gado, número 22 de la lista, que ob
tuvo 77,95 de puntuación, quien de
berá obtener el corre.-pcndienté títu
lo, previos ios requisitos de los artícu
los 14 d^la, Ley ^el Notariado y 23 
a 26 dé su Reglamentó, y tener pre
sente, además, lo que dispone el ar
tículo 34 del mismo.

Lo d :go a V. I. pára su conoci
miento y 'efectos consiguientes.

Madríd, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D , E. Gómez Gil-

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y fiel Notáxiájdu.

Emo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, v de la cali
ficación, definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministero ha tenido a bien 
nombrar pára servir la de corcubión 
a don Rafael García Hernández, Abo
gado, número 23 de la lista, que pb- 
tuvo 77,55 de puntuación, quien debe
rá obtener el correspondiente'título, 
previos los requisitos de los artículos 
14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 
de su Reglamento, y tenor presente, 
además, lo que depone el artículo 34 
del mismo.

Lo digo, a V, I. para su conccimien. 
,to. v-efectos, consiguientes.  ̂ s

Madríd, 29 de SonFembre de 1944.— 
P D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de los R^- 
gi^tros. y del  ̂Notariado.

Emo. S r.: En vi-sta del expediente 
,sobre provisión de la Notaría vacante 
en Los Navalrrora'ps, comprendida en 
el tercero denlos tumos señalados en
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el artículo 88 del Reglam ento del Notaria
do, y de conform idad con lo dis

puesto en el 21 del mism o Regla
mento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a don Luis Bo- 
llaín Rozalem , Notario de Navaher- 
mosá, quien habrá de tomar posesión ¡ 
del cargo, previos los requisitos esta- ¡ 
blecidos*en las disposiciones vigentes.

Lo d :go a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D ,  E. Góm ez Gil.

lim o. Si\ Director general d.e los R e
gistros y del Notariado.

*

limo'. S r .: En vista del excediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, I 
en turno de oposición, y de *a ca li-j 
ficación  definitiva form ulada por el 
Tribunal censor.

Este M inisterio ha tenido a b :en 
nom brar para ' servir la de Calzada 
de Calatrava a don José M a r í a  Villa- j 
nueva Gil, Abogado, núm ero 25 de la I 
lista, que obtuvo 74,25 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspondien
te tí tulo,  previos los requisitos de los 
artículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 dé su Reglam ento, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
a r t ícu lo  34 del mismo.

Do. digo a V.. I. para sú conoci
miento y efectos consiguientes.

M adrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P D ., E. Góm ez Gil.

lin io. Sr. D irector general de los R e
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacante?; 
en turnq de oposición, y de la ca li
ficación definitiva ¡ form ulada por el 
Tribunal censor,.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Verín^ 
a don  Gustavo Fernández Arias,* 
Abogado, núm ero 26 de la lista,

, que obtuvo 74,15' de' puntuación, 
•'quien deberá obtener el • con vspon - 

. diente título, previos los requisitos, de 
los artículos ¿4 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su -Regiamente.

. y tener presente, además, lo que dis
ponen los ' tres últimos párrafos del 
artículo 34 del mismo 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y e fectos 'consigu ientes.'

Madrid. 29 de sentiembre de 1944.-7- 
P. D., E. G óm ez Gil.

lim o. Sr. D irector general de los R e
gistros y del. Notariado.

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tum o ^de oposición, y de la ca li
ficación definitiva form ulada por el 
Tribunal censor,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para servir la de Iznalloz 
a don Francisco Fernández M artín, 
Abogado, núm ero 27 de la lista, 
qite obtuvo 73,15 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspon

d ien te  título, previos los requisitos de 
los artículos i 4 d,e la Ley del Nota
riado y 23' a 26 ele $u Reglamento, 
y tener presente, además, lo que dis
pone C1 artículo 34 del mismo

Lo digo a V. I. para su conocim ien
t o ‘ y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. G.ómez Gil.

lim o. S,r. D irector general de l°s  R e-
gístros y dél Notariado.

Timo. S r .: En v is ta 'd e l expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno d e  oposición, y de la ca li
ficación definitiva formulada, por el, 
Tribunal censor,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para* servir la de Posadas 
a doña M argarita Bandín Sánchez, 
Abogado, núm ero 28 de la lis*\  
que obtuvo 73,10 de puntuación, 
quien deberá • obtener el correspon
diente título, previos los requisaos de 
los. artículos Í4 d& la Ley del Nota- 

1 riado y 23 a 26 de sil Reglamento, 
y tener presente, además, lo que dis
pone el- artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. 'I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de • septiembre de 1944.— 
P. D., E. G óm ez Gil. ,

\
lim o. Sr. D irector .general de los R e

gistros y dél Notariado.

Timo. S r .: En vista del expediente 
sobro provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la  ca li
ficación definitiva form ulada por el 

¡ Tribunal censor, x
! Este Ministerio ha: tenido a. bien 

nom brar ¿ara servir i a de Alcora
a don Emilio Laña S a n c h i z ,

¡ Abogado, núm ero 29 de la lista,
, que obtuvo 72,50 de puntuación,
! quien deberá obtener el- correspon

diente- titulo, previos los requintos de 
I los artículos 1*4 de la Ley cl-el Nota- 
I riado y 23 a 26 d" su RogIame.no, 

y tener presente, adrmás, lo que dis
pone el articulo 34 del mismo. .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. G óm ez ‘Gil.

lim o. Sr. D irector general de- 1°S R e- . 
gistres y dél Notariado.

Timo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Nc-tarias vacamos, 
en turno de oposición, 'y  de la cali
ficación definitiva form ulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
nom brar para servir la de T reinp 
a . don R a m ó n  Fraguas Massip, 
Abogado, número 30 de la lista, 
que ' obtuvo 71,35 do puntuación, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los .artículos 14 de lu Ley del Nota
riado* y 23 a 26 de su Regia mentó, 
y tener presente, además, \o- que dis
pone el ,artículo 34 del m ism o.."

Lo digo a V. I. para, su ccmocimien- 
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.—  
P. D., E. G óm ez Gil.

Ilrrio. Sr. D irector general de los R e
g is tro s  y del Notariado.

Timo. S r.: En vista de 1 expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de Ia ca li- 
ficación definitiva formulada, por, el 
Tribunal censor,

Este M inisterio ha  tenido a  bien 
nom brar para servir la de Calamo- 
cha  a don  R afael Nicolás Isasa, 
Abogado, nbm ero 21 de la lista, 
que obtuvo 71,25 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los. artículos Í4 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su R°g!ameneo, 
y tener presente, además, lo  que dis
pone P1 artículo 34 del mismo.

Lo digo a V .. I. para su conocim ien
to y ef^etos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. G óm ez Gil.

lim o. Sr.. D irector general de los R e
gistres y dél Notariado.

—  —

Timo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la ca li
ficación .definitiva form ulada por el 
Tribunal censor,

Este M in i'írrio  ha ’ - 'ú d o  a. bien 
nombrar para servir ;a d.e Burgo de 
Osma a don Carlos José M uzqirz y 
Avala, Abogado, núm ero 32 de la ‘ lis-
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ta, que obtuvo 71,24 de puntuación, 
quien deberá obtener e l correspon
d ie r e  titulo, previos los requisitos d e l 
les artículos 14 de lu Ley del Nota- , 
riado y 23 a 26 de su Reglamento, i 
y tener presente, además, lo que dis
pone el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

M adrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

lim o. S r. Director general de l°s R e
gistros y del Notariado.

—  *  .

Timo. S r .:  En v ista del expediente ¡ 
* sobre provisión de No tarías vacantes, ¡ 
en turnó de oposición, y de la  c a li
ficación definitiva form ulada por el 
T ribunal censor,

Este M inisterio /ha tenido a  bien 
nombrar para  servir la  do S an  S&dumí 
de Noya a don Luis López, de Longoria 
Cortés, Abogado, número 33 de la  lis 
ta , qUe obtuvo 71,00 de puntuación, 
quien déberá • obtener el correspon
diente título , previos, los requisitos de 
los artículos Í4 de la  Ley del Nota
riado y  23 a 26 do su Reglamento, i 
y  tener presente, además, lo que d is. | 
pone el articulo 34 del mismo. i

Lo digo a  V. I. p ara su conocimién- j 
to y  efectos consiguientes. j

M adrid, 29 de septiembre de 1944.— i 
P. D., E. Gómez Gil. |

lim o. S r . Director general de tas R e-j 
gfetros y del Notariado.

Timo. S r .: En v ista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, * 
en tumo de oposición; y de la  c a li
ficación definitiva fo jm ulada por el 
T ribunal cens.or,

Este M inisterio h a  tenido a  b ie n . 
nombrar para servir la  de Fuensáli-I 
da 'a don Pedro José Caicoya de Rato, 
Abogado, número 34 de la  lista , que 
obtuvo 70,95 de puntuación, quien 
deberá obtener el correspondiente ti
tulo, previos los requisitos de los a r .
. t í cu los 14 de la  Ley del Notariado, y 
23 a 26 de su R í'glanv'rto, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
artículo ¿4V del mismo 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y Rectos consiguientes.

M adrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

/

Ilmo.^Sr. Director general de los Re
gistres y del Notariado.

Timo. S r .: En v;sta d d  expediente j 
sobrq provisión de Notarías vacantes, I 
en ' tum o de oposición, y  *qe 1& ca li

ficación definitiva form ulada por el 
Tribunal censor,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
nombrar para servir la  'de Cervera 
dol Río Pisuerga, a don Luis García 
Guinea, Abogado, núm. 35 de la lis 
ta , que obtuvo 70,50 de puntuación, 
quien deberá obtener * el correspon
diente titulo, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la  Ley del Notaria
do y 23 a  26 de su Reglamento, y  
tener presente, adem ás, lo que dis
pon ! el artículo 34 ¿L-el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. v 

M adrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

lim o. S r. Director general de tas Re
gistros y del Notariado.

lim o. S r . : En v ista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición,* y de la  c a li
ficación definitiva form ulada por el 
T ribunal censor,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
nom brar p ara servir la  de Blanes, a 
don José M auri Serra, Abogado, nu
m eró o s  de la  lista , que-obtuvo 70,45 
de puntuación, quien deberá obtener 
e-1 correspondiente titulo, previos los 
requisitos de. los artículos 14 de la 
Ley del Notariado y 23 a  26 de su Re_ 
glamento, y tener presente, además, 
lo que dispon© el artículo  34 del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

M adrid, 29 de septiembre de 1944.—' 
P. D., E. Gómez Gil.

l im o .' S r. Director general de tas Re
gistros y del N otariado ..

Timo. S r . : En v ista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tum o de oposición, y de la" c a li
ficación definitiva form ulada por el 
T ribunal censor,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
nombrar para servir la  dé Gandesa 
a don Luis Palopiero Grand, Aboga
do, núm. 37 de la  lis ta , que obtuvo 
70,20 qe puntuación, q&ien deberá ob
tener el correspondiente «titulo, pVevios( 
los requisitos d e los artículos 14 de la 
Ley del Notariado y 23 a 26 de su 
Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que dispone ' el artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
p. D., E. Gómez Gil.

Cmo. S r. Director general de los Re
gistros y  dél Notariado. .

Ilmo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la  c a li
ficación definitiva form ulada por el 
T ribunal censor,

Este Ministerio h a  tenido a  bien 
nombrar para servir la de Albocácor 
a don Inocencio Zalda Elizaldc, Abo
gado, núm. 38 d? la' lista, que obtu
vo 70,10 de puntuación, quien debe
rá obtener el correspondente título, • 
previos los requisitos de los artícu 
los 14 de la Ley del Notariado y 23 
a  26 de su Reglamento, y tener pre
sente, adem ás,, lo que dispone C1 a r
tículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de l°s  Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista ce l expediente 
sobrc provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la  c a li
ficación definitiva form ulada por el 
T ribunal censor,

Este M inisterio ha tenido a  bien 
nombrar para servir la de P iedrah ita 
a don Francisco Terrer de la  R iva, 
Abogadb, número 39 de la  lista , que 
obtuvo 70,00 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente títu 
lo, previos los requisitos de los a r
tículos 14 de la  Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglam ento, y  tener 
presente, además, lo que dispone el 
artículo 34 del mismo.

Lo d ;go a  V. I. p ara su conoc;m ien.
to y efectos consiguientes.

M adrid, 29 de septiem bre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

lim o. S r. Director general de tas Re
gistros y dél Notariado.

Timo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en 'tu rn o  de oposición, y de la  c a li
ficación definitiva form ulada por el 
T ribunal censor, •

Este Ministerio h a  tenido a bien 
nombrar para servir la  de Astudillo ' 
a/ don Luciano Lobato G arcía, Abo
gado, número 40 de la lista , que ob
tuvo 69,80 do puntuación, quien debe
rá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de, los artículos 
14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 
de su R églan rn to , y tenei> presente, 
además, lo que dispone el artículo 34 
del mismo. *
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y e^ tos  consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil. f

limo. Sr. Director general de ios Re
gistros y del Notariado.

:-----------------------------

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,
, Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar paVa servir la' de Ondárroa 
a don Juan Antonio González Arrese, 
Abogado, número 41 de la lista, que 
obtuvo 69,50 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente títiu 
lo previos los requisitos * de los ar
tículos 14, de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., K  Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general dé los Re
gistres y dél Notariado;.

limo. Sr.: En vista del* expediente 
sobre provisión de Notarías vácantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación • definitiva formulada itar̂  el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ' ha- tenido a bieá 
nombrar para servir la de Callosa de 
Ensarriá a don Domingo Soriano So- 
lís, Abogado, número 42 de lá lista, 
que Obtuvo 69,49 de puntuación, quien 
deb?rá ohtener el correspondiente tí
tulo, previos los requisitos de los a r 
tículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y te
ner presente, además, lo que dispo
ne el artículo 3  ̂ del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes: 
v Madrid, 29 de Septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil. * .

Emo. Sr. Director general de l°s Re
gistros y del Notariado. .

Tuno. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión do Notarías vacantes, 
en turno de 'oposición,- y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor.

Este Ministerio • ha tenido . a bien 
nombrar para servir la de Arenys 
de Mar a don Fernando Monefc An
tón, Abofado, número 49 dé ía ..sta, 
qu-e obtuvo 62,25 de puntuación, quién

deberá obtener el correspondiente 
título previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid,'29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director • general ¿Le los Re
gistros y del Notariado. " <

Emo. Sr.: En vista del expediente 
Sobr̂  provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Orgaz a 
don Manuel Olavarría Téllez, Abo
gado, número 44 de lá lis.ta, que ob
tuvo 69,00 de puntuación, quien de- 
beiá obtener el correspondiente títu
lo , previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
artículo 34 del mismo.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. • ,

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de l°s R e 
gistros y dél Notariado.

limo: Sr.: En vista del expedienté 
sobr  ̂ provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de 'oposición, y de la cali- 

¡ ficación definitiva formulada fcór el 
¡ Tribunal censor,
i Este ^Ministerio ha, tenido a bien 
nombrar para servir la de Návia . a 
don Enrique Alpáñez Domínguez, Abo
gado, número 43 de la lista, que ob
tuvo 68,90 de puntuación,* quien de
berá obtener el correspondiente títu
lo previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, adehiás. lo que dispone el 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. ..

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de los Re- 
* gistros y-dél Notariado, '

Emo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de ^ ‘'cali
ficación definitiva fcnnulada por el 

[Tribunal censor, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Lequeitio 
a don Jüan Tomás Enciendo Zulue- • 
ta, Abogado, número 46 de la lista, 
ta, Abogado, número-46 de la lista, 
que obtuvo 68,65 de puntuación, quien 
deberá obtener el correspondiente ti
tulo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la' Ley del Notariado 
y 23 á 26 de su Reglamento, y tener 
presente, adeihás, lo que dispone el 
artículo 34 dél mismo.

Lo* digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
* Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de l°s Re
gistros y dél Notariado.

Emo. Sr.: En vista del expediente, 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turpo de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar .para servir la de Logrosán 
a don Aufelio Martín Martín, Abo
gado, número 47 de la lista, que. 
obtuvo 68,10 de puntuación, quien 
deberá obtener el correspondiente tí
tulo previos los requisitos de los- ar
tículos 14 de la L:y del Notariado y 
23 a 26 de su' Reglamentó, y  tener 
presente, además, lo. que dispone el 
ártículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para. su conocimien
to y efectos consiguientes.
’ Madrid, 29 de septiembre de 19.44.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de los Re
gistros y ’ dél Notariado.

. Emo. Sr.: En visth del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de lá cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Talar a 
don Rafael Manrique de Lara Cabe
zas, número 48 de la lista, que ob
tuvo 68,05 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente títu
lo préyios los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y ten:r 
presenté, además, lo que dispone el 
artículo 34 del mismo. /• *

Lo digft a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, .29 de septiembre de 1944.— 
p. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de los Re- 
. -gistros y dél Notariado. .
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Ilmo. S r .: En vista del expediente 
sobre» provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la e d i
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor.
 Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para servir la de Cuart.ll 
a don José Royo Marín, Abogado, 
numero 49 de la lista, que obtuvo 
68.02 de puntuación, quien deberá 
obtener el coi respondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 
de su Reglamento, y tener presente^ 
además, lo que dispone el artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29,de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los'R e

gistros y  del Notariado.

limo. S r .: En vista dej expediente 
sobre provisión de Notarías Vacantes, 
en turno, de, oposición, y ,de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Rivadese- 
11a a don Ignacio Sáenz de Santa- 
m a:ía Tinturé, Abogado, número 50 
de la lista, que obtuvo 67.65 dp pun
tuación, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los re
quisitos.' de los artículos 14 de la Ley 
del Notariado y 23 a 26 de su , Re
glamento, y tener ^presente, además, 
lo que .dispone el artículo 34 del 
mismo, x .

Lo digo a .V. I.- para su conocimien
to y efectos consiguientes..

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
. P. D., E. Gómez Gil.
linio. Sr. Director general de los Re

gistres y del Notariado.

ORDEN 30 de septiembre de 1944 
por la que se jubila a don  Orencio 
Rabanillo Fernández, Agente Judi
cial del Juzgado de Primera Ins
tancia e instrucción número 1 de 
Murcia, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.
limo. S r . : D-e-conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926, .

Este Ministerio acuerda declarar ju . 
 hilado, con el haber que por clasifica
ción" le corresponda, a don Orencio 
Rabanillo Fernández. Agente Judicial 
q u e 1 presta sus servicios'en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de 'esa capital, por haber 
cumplido la edad'reglam entarla..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
 Madrid, 30 de septiembre de 1944 — 
P. D,, E. Gómez Gil. 

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Murcia.'

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de octubre de 1944 por 
la que se dispone el pago de los 
intereses y amortizaciones de la 
rama española del Empréstito aus
tríaco 1934-1959.

llnjLO. Sr.: Este Ministerio, en vir
tud del .Decreto de 22 de enero de 1944 
sobre autorización para satisfacer las 
obligaciones derivadas del Empréstito 
de conversión austríaco 1934-1959, en la 
parte garantizada por el -Estado Es
pañol, y en uso de las atribuciones 
que aquél le confiere en su artículo 
tercero, (iene a bien disponer lo si
guiente:

1° Sin perjuicio del derecho del 
Estado Español al ejercicio de Jas ac
ciones que procedan para exigir al 
deudor principalmente obligado los 
correspondientes reembolsos, ge reanu
da ci servicio de pago de intereses y 
se inicia la amortización ae la rama 
española del Empréstito austríaco de 
conversión 1934-1959. . .

A tales efectos, por la Dirección Ge
neral del Tesoro, se ingresarán en el 
Banco de España, en una cuehla que 
se titulará «Banco Español de Cré- 
dTp, para el servicio del pag0 , por 
éste de intereses- y amortizaciones, de 
la porción españoCa del Empréstito 
austríaco 1934-1959»,' los fondos pre
cisos para normalizar dicho Banco el 
servicio de amortización e intereses 
hasta fin .del corriente año. Si cir
cunstancialmente también fuere pre
ciso, en los Presupuestos de 1945 y 
siguientes se consignarán los crédi
tos necesarios para el puntual pago 
de estas atenciones, dejando a salvo, 
asimismo, el derecho del Estado Es
pañol con respecto al deudor princi
pal, a recobrarse de • las sumas que, 
en virtud de esta autorización pue
dan satisfacerse.

2.° Por la Dirección General! del 
Tesoro se comunicará a lo- Fiducia
rios del Empréstito austríaco el texto 
de esta Orden y se pondrá en su eo^ 
nocimiento la fepha en que se depo
siten en el Banco de España, a dis
posición de] Banco Español de Cré
dito,. los fondos a que se refiere ef* 
apartado anterior, a los efectos de 
que, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo XXII de la Obligación Cene-

ral de Viena, de 24 de noviembre 
de 1934, se consideren estas sumas, 
más su s ' intereses y gastos, por el 
deudor principalmente 'obligado, en 
pie de igualdad con el seirvicio del 
Empréstito.

3.° El Banco 'Español de Crédito; 
en su calidad de Agente financiero 
que Tué nombrado por el Gobierno 
austríaco,' facilitará a ' .os tenedores 
de Joáj títulos de la rama española 
del Empréstito ae conversión 1934- 
1959, los impresos necesarios paya la 
facturación de cupones 'y de títulos 
que se amorticen, establecerá en for
ma regular la amortización de las 
obl:gac:ones.y rendirá cuenta por tri
mestres naturajes vencidos a Ta Di
rección General del Tesoro, deT-ser
vicio' do esta Deuda, siendo abono en 
dicha cuenta las cantidades que reci
ba, a través del Banco de España, 
de la Dirección del Tesoro, y cargo 
las que satisfaga por amortización e 
intereses, más los gastos del servicio. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1944.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general del Tesoro 

Público!

ORDEN de 6 d e  s eptiembre de 1944 
por la q u e  s e concede a la Socie
dad Anónima de Seguros «La Eco
nomía» ampliación de inscripción en 
el Registro del artículo 1° de la Ley , 
para ampliar sus actividades al Ra
mo de Transportes marítimos, riesgos 

de mercancías y de buques de 
hierro y acero.

limo. S i \ : Vista la documentación 
presentada por «La Economía», Socie. . 
dad Anónima do Seguros, de Madrid, 
en súplica de autorización de los mo
delos de pólizas y tarifas para el Ra
mo de Transportes marítimos, riesgos 
dé mercancías y de buques de hierro 
y acero, con la consiguiente am plia
ción de inscripción a este Ramo en 
el Registro creado por e-l artículo pri
mero de  ̂ la Ley de -Seguros’ de 14 de 
mayo de" 1908; >

Vistos igualmente los informes fa
vorables emitidos por las Secciones 
primera y segunda y Técnico Jurídica 
de ese. centro directivo, y a propues
ta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido . a bien 
acceder a lo solicitado, amollando la 
inscripción de «La Economía»,: S. A,, 
en el Registro de Entidades asegura
doras ál Ramo de Transportes, apro
bando' a j a  Entidad la documentación 
de-que más arriba, se hace m ención.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid; 6 de septiembre de, 1944.— 
P. D., Fernando Camacho.v<

1 - ' limo. Dr. Di reo toa' general de Seguros.
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ORDEN de 30 de septiem bre 1944 
por la que separa defin itivam ente  
del servicio a don Francisco Navas 
Valle, Recaudador de las zonas de 
Valverde del Camino y A yam onte .

lim o. S r .: Como * resolución del ex
pediente gubernativo instruido en la 
Delegación de ' Hacienda . de Hueivá, 
por irregularidades descubiertas en el 
servicio recaudatorio de varias zonas 
de aquella provincia,

Este Ministerio, en uso de las fa 
cultades que le están conferidas, ha 
acordado im poner a don Francisco 
Navas .Valle, Recaudador de las zo
nas de Valverde del Camino y Aya- 
m onto, la sanción de separación de
finitiva del servicio, causando baja en 
el Escalafón del Cuerpo a que per
tenece. -  •
. Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y cumplimiento.

Dios guardo a V. I. m uchos >ños. 
Madrid. 30 de septiembre de 1944.— 

P. p . ,  Fem ando Camacho.
> lim o. §r. Subsecretario de este De

partamento.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 28 de septiem bre de 1944 
por la que se dispone se cumpla en 
sus propios términos la sentencia  
dictada por el Tribunal Supremo de  
Justicia en recurso contencioso-adm i- 
nistrativo promovido por don José 
Catalá Tárrega , co ntra Orden del 
M inisterio de Agricultura de 18 de 
mayo de 1934, relativa a deslinde de 
los m ontes que se indican.

lim o. Sr.: Por el Tribunal Supremo 
de Justicia se ha dictado por la Sala 
d* lo Contencioso-Administrativó, en 
27 de junio de 1944. sentencia en el 
recurso contenciosq-adm inistrativo pro
m ovido por don José Catalá Tárrega, 
contra O rd .n  del Ministerio de Agri
cultura, Techa 18 de mayo de 1934, 
aprobatoria del deslinde practicado de 
los montes «Caídas del río Turia». de 
Calles; «Caídas del río Turia>>. de 
Chelva, y <(L& Sierra», cíe Domeño, 
mimo ros 44, 50 y 52 del Catalogo, 
cuya parte dispositiva litevalfneñte al
ce así:

«Fallam os: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción opuesta por el Ministerio Fis
ca l debem os absolver y* absolvemos a 
la, Adm inistración General d T  Estado 
de la dem anda deducida por don José 
Catalá Tárrega, eontia ia Orden del 
M in ’S'erio d: Agricultura, fccua 18 de 
mayo de 1924, impugnada en el pre
sento .pleito, relativa a deslinde de la

finca «La Capitana», en su  con fron
tación con los montes números 44, 50 
y 52 d e l Catálogo de la provincia de 
Valencia, acuerdo ministerial que de
claram os íiim e y subsistente.»

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que la sentencia anteriorr 
mente réíerida se cum pla en sus pro
pios términos, a tenor de lo precep
tuado en los artículos 83 y 84 de la 
Ley de €2 de junio de 1894, este úl
timo m odificado por Ley de 5 de abill 
d e .1904.

Lo digp a V. I. para su conoci
m iento y efectos pertinentes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1944.

PRIM O  DE R IVERA
lim o. Sr]' Subsecretario de este De

partamento. '

ORDEN de 10 de octubre de 1944 por 
la que se dan normas para las su
perficies a sem brar de trigo en el 
año agrícola 1944-45.

lim o. S r .: Para dar cumplimiento a , 
lo preceptuado en el artículo 5.° del 
Decreto del Ministerio de ¡Agricultura 
de 29 de septiemrbe del corriente año, 
y de acuerdo con la Comisaría Generall* 
de Abastecimientos y Transportes, he 
Tenido a b.’eri disponer \q siguiente: 

Artículo 1.° Dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a. la publicación de 
la presente Orden en el ^O lfE TIN  O FI
CIAL DEL ESTADO, las Jefaturas 
Agronómicas com unicarán a cada una 

/le  las Juntas Agrícolas Locales de los 
distintos términos . municipales de su 
provincia: las superficies de trigo que 
con carácter obligatorio ’ deben sem
brarse en cada una de ellas en el pre
sente año agrícola 1944-45, teniendo, en 
cuenta que el total de superficié sem
brada dé dicho cereal en la provincia 
debo ser igual a la señalada por este 
Ministerio• para el año anterior.

Art. 2.° Las Juntas Agrícolas, den
tro je  un plazo dfj’ diez días .hábiles a 
partir de la fecha en que les sea co 
municada ‘la superficie asignada al tér
mino municipal, formarán los planes 
de sementera a que se refiere la Ley de 
5 de noviembre, do 1940, -repartiendo el 
indicado número jo  hectáreas entre los 
cultivadores de trigo d :l  término, fi
jando á cada uno . las superficies que 
con carácter obligatorio debe sembrar. 
Dichos repartes se efectuarán tom ando 
com o base el realizado f . i i a  sementera 
anterior e i»trodüc:?rjdo en él lias m o
dificaciones que se estimen plenamente 
justificadas. ,

Art. 3.° Será obligación ineludible 
do las Juntas Agrícolas Locales expo
ner durante diez días, hábiles en el ta
blón de anuncio^ del Ayuntamiento una 
relación com pleta ,' formada precisa
mente por orden alfabético de ^pelli-

dos, de los cultivadores de trigo del 
término con indicación de la superficie 
que a cada uno le corresponde sembrar 
de dicho cereal con carácter obligato
rio , sin perjuicio de que se I9S comuni. 
que también directamente. El Presiden
te de la Junta será responsable del 
cumplimiento de esta obligación.

Art. 4.° • Los agricultores que consi
deren 'excesiva la superficie que le ha. 
ya' sido asignada, sin perjuicio de íni-' 
ciar o  seguir practicando sus labores de 
s’ enibra 0 de preparación para la mis
ma, expondrán por escrito las razones 
en que fundan su apreciación a  Ha mis^ 
ma Junta dentro del plazo de los diez 
día.s en que esté expuesta la relación 
indicada en el artículo anterior. La 
Junta resolverá lo que proceda en jus
ticia, en un plazo m áxim o de ocho 
días hábiles, a 1 partir de aquél en 
que haya sido presentada la recla
m ación. Contra el fallo de h* Junta, 
los reclamantes pudrá/n apelar dentro 
de otro plazo de cinco  días hábiles, 
contados a partir, de aquél en que 
se les com unicó dicho fallo, ante la 
Jefatura Agronómica Provincial, la 
cual resolverá con  urgencia lo  que 

! proceda sin ulterior recurso, pudien- 
do dicho Organismo aum entar la su- 
porficie asignada al reclamante si en 
cuentra razón para ello.

Art. 5.° Si, com o resultado de es
tas incidencias, el cupo de siembra 
de algún término municipal! resulta 
dism inuido, «l déficit de superficie^ 
que* aparezca será enjugado prorra
teándolo entre todos los cultivadores 
del término. . Una vez terminados es
tos trabajos las Juntas Agrícolas Lo
cales fijarán  en eC. tablón de anun
cios qoI Ayuntam iento el" reparto d e . 
fin itivo de siembra de trigo.

Art. '6.° Las Juntas Agrícolas Lo
cales deberán rem itir a las Jefaturas^ 
Agronóm icas, correspondientes,, antes 
del • día 15 de noviembre dos copias 
de las relaciones definitivas de agri
cultores del .término, con  indicación 
de la superficie de siembra obligada 
de trigo que corresponda a cada uno. 
Las Juntas que en el plazo indicado 
no cum plim enten  lo  que aqui se dis
pone serán suspendidas automática
m ente en sus funciones 'por los In 
genieros^ Jefes, debiendo éstos dar 
cuenta d e  la resolución tomada a& G o
bernador civil de la provincia para 
que se imponga las sanciones corres
pondientes. En los casos de Juntas 
Agrícolas suspendidas, los .trabajos 
correspondientes serán realizados por 
funcionarios de-laá je fa tu ra s 'A g ro n ó 
m icas y del Servicio N acional del 
Trigo.

Art. 7.° Las Jefaturas Agronómi
cas, partiendo de Jas relaciones a que 
hace referencia el artículo anterior, y . 
de acuerdo con lás instrucciones que
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dicte la Dirección General de Agri
cultura, confecionarán unos.resúme
nes que serán enviados a ¿icha Di.

. rección General -dentro de Jos plazos 
que ésta señale.

Art. 8.° Los cultivadores de trigo 
que, sin causa plenamente justificada, 
siembren de dicho cereal superficies 
inferiores’ a las que se les marque, 
serán sancionados de acuerdo con la 

‘ Legislación . vigente, y, además, esta
rán obligados a la entrega al Servi
cio Náciona] del Trigo del cupo for
zoso que corresponda a la superficie 
de siembra que le hubiese sido asig
nada.

Art. 9.° Los cupos dft entrega obli
gatoria de trigo señalados a cada 
agricultor, guardarán la debida rela
ción con la fertilidad de sus tierras, 
pero deberán siempre ser proporciona
les a lu superficie de siembra asigna
da a cada uno de ellos, de iaíl modo 
que si. algunu siembra de trigo en 
la actual campaña una superficie ma
yor que la que le haya sido señalada 
definitivamente de siembra' obligada, 
se le reconocerá como de cupo exce
dente la totalidad de la cosecha ob
tenida en la extensión incrementada 
que, por tanto, no podrá ser ¿unsu 
derada, en ningún caso, como baso 
para aumentan el cupo de entrega 
forzosa. Por el contrario, si u*n pro
ductor de trigo siembra -de dicho ce
real una superficie inferior a la que 
le haya sido ordenada, (sufrirá las 
sanciones que se indican en eG articu
lo anterior.

Art. 10. Durante todo el mes de 
octubre en curso y primera quincena 
de noviembre el personal afecto a las 
Jefaturas Agronómicas, auxiliado por 
los Inspectores. Provinciales y Jefes 
Comarcales del Servicio Nacional del 
Trigo, se- dedictuán preferentemente 
a la/ realización de los trabajos que 
requieran el cumplimiento de lo que 
se dispone en la presente Orden, acom
pañando a las. Juntas Agrícolas Lo
cales ai las fincas que sea 'necesario 
visitar, asesorándolas, y coadyuvan
do con ellas en todo l o . referente a ■ 
la misión qúe. se les encomienda.

Art. 11. Todos l̂os cultivadores de 
trigo vienen, obligados a dar cuenta 
a la Junta Agrícola correspondiente de 
la fecha dé terminacícaV de sus ope
raciones de sementeras, y a partir del 
39 de noviembre dicha Junta comuni
cará mensualmente el estado de las 
siembras de trigo en . el conjunto del 
término municipail a las Jefaturas 
Agronómicas.

Art. i2. La omisión o negligencia 
en el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden por parte de 
ras Juntas Agrícolas Locales, será 
comunicado por las Jefaturas .Agro-.

nómicas a los Gobernadores civiles y 
a los Jefes- Provinciales del Movi
miento, para que por estas Autorida
des, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 5 de noviembre de 1940, 
se impongan las correspondientes san. 
ciones, sin perjuicio de pasar él tan
to de culpa a otras Autoridades y 
Organismos pertinentes, si la falta 
origina gravos daños a la producción 
nacional.
. Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 10 de octubre de 1944..

PRIMO DE RIVERA

limos. Sres.: Director general de Ágrí. 
cultura y Delegado Nacional del Sér_ 
vicio Nacional del Trigo.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de septiembre de 1944 

por la que se dispone se anuncien a 

concurso de traslado las cátedras 

que se citan de las Facultades de 

Ciencias que se mencionan.

Timo, Srf : Vacantes las cátedras de 
Química Analítica, en la Facultad de ! 
Ciencias de la Universidad de La La
guna; Ciencias Naturales (Biología y 
Geología), en la de Oviedo; Química 
Técnica y Geometría Analítica, en la 
de Sa'-amanca, y Análisis Matemático, 
cuarto curso (teoría <fe las funciones), 
en la de Zaragoza, 1

Este Ministerio* ha resuelto anun
ciar las mencionadas. disciplinas, para 
su provisión en .propiedad, a concur
so de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio con
vocatoria, y se tendrán 'en cuenta, 
para la tramitación ¿el concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de ju
lio de 1043 y del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, <m cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo" a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo,, fer. Director general de Ense- 
, fianza, Universitaria..

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 

la que se convoca a todos los De
legados provinciales de Trabajo pa
ra las reuniones que habrán de te
ner lugar en Madrid.
limo. S'r,: En cumplimiento de lo 

que dispone el apartado cuarto del 
articulo 21 del> Reglamento de 21 de 
diciembre de 1943, para la aplicación 
de la Ley de Delegaciones,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

l.o Se convoca a todos los Delega
dos Provinciales de Trabajo para las 
reuniones que habrán de tener lugar 
en la Escuela Social de Madrid, du
rante los días 15 al 25 del mes o.o 
noviembre próximo y en las horas que 
oportunamente se fijen.
, Lo que digo a V. I. para s u  cono- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 5 do octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 
la que se d ispone se aplique al per
sonal de los "Tranvías de la Ciudad 
Lineal" la Reglamentación del T ra
bajo de la "Sociedad Madrileña de 
 Tranvías".

\ limo. Sr.: Vista la prepuesta ele
vada por la Dirección General d: Tra
bajo,, en ^elación con las condiciones 
d© trabajo del personal que presta 
sus servicios en los «Tranvías de la 
Ciudad Lineal», este Ministerio, en 
virtud de las facultades que le con
fiere la Ls.y de 16 de octubre de 1942, 
ha acordado lo siguiente:,

1.° Será de aplicación en todos 
sus extremos,-al personal que presta 
sus servicios en las distnias Seccio
nes de los «Tranvías de la Ciudad 
Lineal», que explota la . «Compañía 
Madrileña de Urbanización», a par
tir del 'día 1;° d:l mes de la fecha, 
la Reglamentación del Trabajo en la 
«Sociedad Madrileña de Tranvías'».

2.° La Dirección Qeneral de Tra
bajo queda autorizada' para dictrr 
cuantas disposiciones exija la aplica
ción de la presente Orden.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO 

I?mo. Sr. Director general de.Traba jo.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A nunciando  el extravío  de los títulos 
de la Deuda que se citan, propiedad 
de los señores que se m encionan.

Extraviado un  titulo serte A, -número 
10.938, propiedad de la Banca A rnú; , 
de B-arcflona, y otro serie B, número 
SI. propiedad de don Ju an  B autista 
M aries Vilarredona. ambos de la Deuda 
Amor! iza b’.e *6 p'or 10-0, convergida al 
4 por 100 del Em préstito M ajzen 1928, 
si en  el plazo do un mes, a p artir  de la 
publicación de este anuncio, no se pre
senta redam ación de terceros, serán 
anulados y expedidos sus duplicados, 
con arreglo al D ahir de 7 de junio de i 
1941.

M adrid, 22 de septiembre de 1944.— 
El D irector general, José Díaz de Vi
llegas.

1.373 A. C.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Instrucción para el canje de Inscrip
ciones nom inativas d e Deuda Perpe
tua al 4 por 100 interior, dispuesto 
por Decreto de 7 de julio d e 1944.

En uso de las facultades conferidas 
por los artículos 2.° y 7.° del Decreto 
de 7 de julio de. 1944 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del i5), y para 
cum plim iento y ejecución de cuanto 
<n pl se previene,

E sta Dirección G eneral do la  Déu. ¡ 
da y Clases Pasivas, dispone:

1.a El día 2 de noviembre- próxirrío 
d a rán  comienzo las operaciones -<jó 
canje de inscripciones nom inativas de 
Deuda Perpetua al 4 por 300 Interior 
acordado por Decreto de 7 de julio 
de 1944. ■'

2.a Serán objeto de cnn je; las ins
cripciones em itidas a partir  de 1.° de 
enero de 1917 por los siguientes con
cepteé:

A) Ochenta por ci n to  do Propios, j
B) Beneficencia. ' i

C) Instrucción pública.
D) Particulares y Colectividades, ■ 

iransferibles. *
E) Particulares y Colectividades, no 

transferidles.
F) Clero, por perm utación ;. y
G) Clero, por indemnización.
•3.a El canje se realizará por el or

den de presentación de facturas, que 
sr.rán facilitadas g ratu itam ente en el 
Negociado de Recibo de este Cendro di
rectivo, y, en provincias, en las Dele
gaciones y Subd-rlegaciones de H a
cienda.

4.a La presentación de facturas se 
acomodará a los siguientes turnos:

Prim ero. Én los meses de noviem 
bro y diciembre de 1944, sólo se adm i
tirán' las de Inscripciones de capital 
superior a ‘ 12.000 pesetas, tíuyos inte
reses, según el artículo 6.° del •Dcciv~ 
to de 15. de junio y Real Orden de 
28 de julio de 1926*, so satisfacen por 
trim estres en 1/» de enero^ 1.° de 
abril, 1.° de julio y 1.° de octubre de ' 
cada año.

Segundo. fen los meses de enero y 
febrero de 1945 se adm itirán  las Ins
cripciones de capital comprendido en- 

! tre  6.000.91 a 12.000 pesetas, cuyos'in 
teresas, según la legislación referida 
en <4 apartado an terior, se hacen efec
tivos en i ° de abril y 1.° do octubre 
de cada año.

Terp:ro. En los meses de marzo y 
abril de 1945 las Inscripciones de ca
pital inferior a 6.000 pesetas cuyos in
tereses se satisfacen con arreglo a la 
legislación de 1926, ya citada, en un 
único vencim iento de 1.° de octubre 
de cada gño. < ,

5.a Después de 30 de ábril de 1945 
se adm itirán  a canje todas las Inscrip
ciones, cualquiera - que sea .el capital 
que representen, que no se hubieren 
presentado en los f cha'-. establecidas 
en hi regla anterior.

(íp T / j s  turnos establecidos en la 
regla 4.a no regirán para  aquellas In s 
cripciones que por razón de la coin
cidencia absoluta de concepto y de 
epígrafe deben traducirse en una sola. 
El -tumo aplicable lo determ inará la 
do m ayor capital que juégue en la re
fundición. . ;

Ejemplo: Si se tra ta  de un A yunta
miento *.qui6 que tiene em itidas a su 
favor, dos Inscripciones por el concep
to. 30 por 100 de Propios, una  de 
18.000 pesetas y o tra  de 257,20, ésta, 
últim a se presen tará  a can je  en la 
misma fac tu ra  que la de 18.000 pese
tas en el tu rno  señalado p a ra  ello, o 
sea <n los meses de noviembre y d i
ciembre dé 194-t.

7.a Igual excepción so establee-- loa
ra  las Inscripciones de capital- infe
rior a 12.000 pesetas cuando por acuer
do de esta Din. oción G eneral cobren 
pus .intereses*por trimestres o semes
tres, . - .

En este caso, la  presentación a canje 
podrá efectuarse: en los meses de 

noviembre y diciembre de 1944, las fa
cultadas para  que perciban las ren tas  
por trim estres, y en enero ’ y febrero 
d¿ 194-5, las que estén autorizadas pa
ra fac tu rar sus ren tas por sémestres.

P ara  la aplicación de esta regla se
rá preciso que los presentadores acom. 
pañ n  a la factuna.de canje copia del 
acuerdo de esta Dirección general' que 
les faculte  para  percibir los intereses 
en  períodos diferentes a lós estableci
dos, como caso comprendido en el ar
ticuló 7.° del Decreto de 15 de junio 
de 1926 y núm ero 3.° de la R eal O r
den de 28 de julio de igual año.

8.a La presentación de las Inscrip- . 
ciones se efectuará necesariam ente en 
.las oficinas por las que vienen perci-
' blondo los intereses.

9.a Las- E ntidades y persbnas que 
tengvn expedidas - a su favor * varias 
Inscripciones por el mismo concepto 
de los expresados en la regla 2.a y 
con idéntico epígrafe deberán presen
tarlas a can je  en una  única factura , 
incluso en  el cáso a  que s« refiere la  
regla 6.a, para  que seq expedida una 
sola Inscripción por la, sum a de los 
capitales respectivos, con observancia, 
en su caso,-de lo dispuesto en la re 
gla • 20t ■

Si no obstante lo prevenido en esta 
regla sa presen taren  las Inscripciones 
por separado, la Oficina de Recibo, 
cuando se den las identidades de cón- 
ceptos y de epígrafes expresados, re- 
agrupará .de oficio las correjspondientes 
facturas. Se exceptúan de la prsenta- 
ción en una sola fac tu ra  y no se h a rá  
la reagrupación de oficio, en su caso, 
cuando las inscripciones estuvieren 
pignoradas o afectadas por cualquier 
derecho a fayor d? torceros.

30. Las Entidades o personas a cu- , 
yo favor estuvieren expedidas varias ’ 
Inscripciones del mismo concepto de 
los expresados' en la  regla 2.a, »pero 
con distintos epígrafes, y deseen que 
al ser canjeadas se les expida una ¿ola 
Inscripción por la  sum a de los c~ pí
tales respectivos, con ■ refundición o 
adición de epígrafes, o con variac:ón, 
de otro moflo, de rla redacción de és
tos, ex tendé ián  una factura, m oderi 
núm ero 3, por todas las Inscripción-,3.

E n  el casa  a  que se refiere el pá
rra fo  anterior, la  f a c tu ra ,-a  la .que 
deberán acom pañar todas las in scrip 
ciones, Se p resen ta rá  con instancia a . 
la  Dirección G eneral dé Ia  Deuda y 
Clases Pasivas, en  la que con expre
sión de fundam entos se. concreíe la' 
súplica con la consignación «litera!» 
d<i epígrafe unificado, o del nuevo 
(Epígrafe que propongan. En tal su 
puesto, las oficinas de presentación se 
abstendrán  de ¡registrar y de tram ita r 
% factttt* ©oweflpondjenifre, que se en-
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tenderá redactada al sólo efecto de co- 
n*er unida a la instancia formulada.

La instancia deberá estar firmada 
por los representantes o apoderados 

' de las Entidades o personas' a cuvo 
favor estén expedidas las Inscripcio
nes, que estén facultadas legalmen
te para la petición que deduzcan. La 
suficiencia de la representación o la 
del apodera miento será basi anteada 
por la Abogacía dél Estado de la c f :~ 
ciria de presentación, a continuación 
de. la correspondiente instancia, con, 
arreglo a la documentación aportada 
por los solicitantes, o a  la que ya 
constare en la' Abogacía del Estado 
respectiva. Cuando se tratare de En. 
tidades de Beneficencia o benéfico- 
docentes, dr carácter particular, será 
indispensable, además, acompañar a 
las instancias lak autorización expedida 
por el M inisterio de la Gobernación, o 
por el M iivsterio de Educación Na
cional, respectivamente, pjp-ra la 1 re
fundición o cambio do epígrafe que 
soliciten.

Si el acuerdo de la D iivcaón, en 
los casos a que se refiere esta regla, 
fuere, de conformidad con lo solici
tada, la factura .se tram itará de ofi
cio en esto .Centro- en la qiu. se trans- 
crib :rá copia del acuerdo de Refundi
ción o de* cambio de epígrafe.
• Si la refundición se denegase, se 
devolverán jas inscripciones para que 
sean presentadas de nuevo, mediante 
la oportuna facturación.

11. Todas las Inscripciones se rela
cionarán en las facturas por nume
ración correlativa d e ‘menor a mayor.

Las facturas v los resguardos, ex
p resarán: e; concepto, la numeración 
de cada Inseriré i ón. nombre de la Cor
poración o oarticular acreedor, localL 
dad en donde radica, provncia por la 
que ,se le abocan los intereses e ún. 
porte del capital* que representa cada 
Una, totalizado al final de las fac
turas y d el resguardo.

Las facturas cbntendrán el siguiente 
endoso, que firm ará el presentador:

«A 1h Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, para su c a n je » : 
fecha, y firm a del presentador.

15. Las oficinas habilitadas para la 
presentación dispondrán que los titu
lares de las . Inscripciones ’ afectadas, 
por el Decreto de 7 de julio de 1944, 
o sus representantes, presenten de una 
vez; en los turnos señalados en • la 
regla cuarta de esta Instrucción, las 
Inscripciones correspondientes, a cuyo 
fin  se hará público, por los medios 
más amjilios de difusión, que las. que 
se encuentren en depósito en dichas 
Oficinas pendientes de entrega se h a
llan a 'deposición d? los titulares.

13 La presentación d e  las inscrip
ciones e n , las - oficinas provinciales se 
realizará mediante facturas duplica
das independientes paira cada concep

to y epígrafe. Es decir, por separado: 
las de Prppios, de las de Beneficen
cia-; ambas, de las de Instrucción pú
blica; todas éstas, de las de Particu
lares; las transfeiibUs, de las in
transferibles, y las del Clero, en sus ¡ 
dos conceptos de permutación y de in_ j 
demnización. Pero habrán d : engio- ¡ 
barse dentib de estos conceptos y epí- j 
grafes -cuantas los posean comunes, ! 
para relacionarlas en una so a fue- ¡ 
tura. |

14. La factura será única (m ode-1 
lo 3, en tinta azul), cuando la pre-*j 
sentación se efectúe en el . N e g o c ia d o  . 
de Recibo de «sfce Centro; y dupli- i 
cada (modelos l y  2), si la presenta-i 
c ‘ón tuviere lugar en las oficinas pro^ ! 
vinciales. 1

15. El can je -de las Inscripciones'! 
emitidas con anterioridad al año 1917 ! 
sP solicitará en instancia dirigida al I 
Director general de la De-pda, acom- ¡ 
panada de factura (modelé núm. 3v)

16. La form a de presentaron  re
gulada en las reglas 11, 13 y 14 exi
girá, además, la extensión de resguar
do, que destacará la Oficina, del mo
delo de factura pn.sentada

17. Las Intervenciones de Hacien
da de las provincias, después de cote
jados los valores presentados con los 
relacionados en las facturas, entrega
rán al presentador el resguardo de la 
fáctura modelo 1, autorizado por el 
funcionario encargado de ia recepción 
de estos valores, cuya diligencia visará 
el Interventor, y en su día se can jea
rá por la Inscripción que emita este 
Centro directivo.

En el acto del recibo, y a presencia 
del presentador, las inscripciones se
rán taladradas, cuidando de qu? el ta
ladro ro  alcance al húm ero, al capi
tal. a la renta ni a la  expresión de 
pertenencia.

18. Las intervenciones exigirán que 
las inscripciones que se presenten con
tengan -el ca je tín  acreditativo .d e 'h a 
ber reclamado el pago del trimestre 
vencido <en 1.°. de octubre de este año 
y hallarse al corriente en ej cobro de 
ios intereses devengados con cargo al 
Presupuesto de 1944, así como de to
dos los anteriores.

Se exceptúan de la prevención'^a 
que/se contrae el páráfo anterior Tus 
Inscripciones cuyo pago de intereses 
estuviere en spspenso^ bien con arre
glo a lo ordenado en la disposición 
sexta, com plementaria de la c ircu la r 
de 28 de julio .de 1926, bien por m an
dato de retención del pago por auto
ridad judicial o adm inistrativa/

Las .Inscripciones que no estuvie
ren al corriente en el cobro de in
tereses y que no fueren de las com
prendidas en e] párrafo antfrior, po
drán ser canjeadas siguiendo el trá 
mite señalado en la  regla 15 de la 
presente instrucción.

19 Las Intervenciones de Hacien
da rem itirán a este Centro, dentro de 
tercero día, las Inscripciones presen
tadas, juntam ente con las facturas du
plicadas (modelo 2, en iin ia  n'egra), 
después de registrarlas <>n los libros 
que se abrirán por cada concepto.

En los fibros citados se hará cons
tar: el número de la factura; el de 
las Inscripciones que comprenden,' con 
d  detalle do su numeración, capital y 
Corporación o Particular a quien co
rresponda, así como el*concepto y fe
cha de remisión a este Centro; eh úl
timo término, V en su día, la fecha del 
recibí de ¡los nuevos valores.

20. De conformidad con lo estable, 
cido en el artículo 4.° del Decreto de 
7 de julio ele 1944. por los Valores pre
sentados á  Canje emitirá este Centro 
las Inscripciones que correspondan; y, 
en su paso, en concepto de valor com- 
p’ememar'o de aquellos valores, u'n re- 
siduo de Deuda Perpetua al 4 por 100, 
Interior, al portador (al que se apli
cará lo quo dispone .el artículo 5.° del 
referido Decreto) por la fracción que 
resulte* en cada factura de Canje, cuan
do a tenor de lo dispuesto en tía Real 
Orden de 15 de noviembre de 1'929 el 
impone de. las Inscripciones presenta
da^ no se ajuste a múltiplo de ciento.

En las consiguientes operaciones de 
aplicación so procederá‘asi:

Primero.—Por una Inscripción de 
8.100 pesetas (múltiplos de 100), se 
emitirá una nueva de igual importe.

Segundo.—Por varias Inscripciones. , 
de 7.000.00. 4.090.00 y 3.500,00 pesetas 
presentadas <=n una. sola factura; cuan
do corresponda refundir, se emitirá una 
nueva Inscripción de 14.500,00 pesetas.

Tercr ra. — Por una Inscripción de 
6.147,62 se em itirá:

Una Inscripción de pesetas ... 6.100,00
Un residuo, ail Portador;* de 

Deuda Perpetua al 4 por 
400 Interior de pesetas ... 47,62

Total ..7T^..........  6.147,62

Cuarto.—Por varias Inscripciones: d^ 
pesetas 4.890.20. 21.372,65 y 6.100.00 
pesetas presentadas en una factura, 
cuando corresponda refundirla en una 
sola Inscripción, se em itirá:

Un** Inscripción de pesetas.. 32.300,00 
Un residuo, al Portador, de 

Deuda Perpetua, al 4 por 
100 interior, de pesetas ..* 62.85

Total .....'............ 32.362.85

21. La Tesorería del C intro dis
pondrá la remesa de *as I n s e r c i o 
nes y «de los residuos a las Tesore
rías d© las provincias, las cuales cu¡m-
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plirán cuanto sobre el particu
lar preceptúa la Circular de esta Di
rección General, fecha 1.° de agosto 
de 11929, inserta en el «Boletín Ofi
cial de Hacienda», páginas 267 y 268, 
y remitirán sin dilación a la Inter
vención de este Centro, una vez for
malizado el ingreso, la carta de pago 
justificativa de la data por remesa.

22. Las oficinas de Hacienda apli
carán a cada factura (modelo 1) los 
válores admitidos en su equivalencia, 
sujetándose estrictamente a los que 
figuren en la hoja de remesa de este 
Centro, que ha de acompañar a las 
Inscripciones canjeadas.

23. Las oficinas provinciales entre
garán los valores canjeados a los pre
sentadores contra la recogida de los 
respectivos resguardos. Para ello se 
extenderá un mandamiento de pago 
al que correrá unido el correspon
diente resguardo aplicado a: «Acree
dores, valores emitidos por la Direc
ción General de la Deuda en pago de 
créditos»; o sea, con cargo al concep
to de Caja reservada, donde ingresa
rán los valores remesa-dos por esta 
Dirección.

24. Cuando se trate de valores pro. 
ceden tes de Canje de Inscripciones 
realizados qe oficio según< la regla dé
cima de esta Instrucción,* aquéllos 
irán acompañados de una comunica
ción que contendrá' el acuerdo del 
Centro directivo. La Intervención res
pectiva dará .entrada en Caja reser
vada a los remesados, ateniéndose a 
dicha comunicación que servirá (o /su 
copia) áe just:ficante al mandamiento 
de sálida de los valores para su en. : 
trega a la persona o a la Entidad {co
rrespondiente.

25. Para el caso general de Canje, 
el ejemplar de la factura (modelo 1, 
impreso en tinta roja) que quedó 
en la oficina provincial, se archivará 
en ella después de firmado el recibí 
de los valores por el presentador.

26. Las Tesorerías de Hacienda de 
las provincias harán publicar en el 
«Boletín Oficial», conforme vayan re
cibiéndolas, las relaciones de mscripl 
ciones que se hallen en Caja a dispo
sición de las Entidades propietarias.

27. Las Delegaciones y Subdelega- 
clones de Hacienda darán publicidad 
en el «Boletín Oficial» de su respec
tiva provincia a las reglas de la pre
sente Instrucción que interesa cono
cer a ios presentadores de las ins
cripciones, y señalarán especialmente 
las fechas y Jos plazos en que habrán 
de efectuar la presentación de las 
mismas. * . .

26. Las Intervenciones provinciales 
solicitarán de este Centro las factu
ras modelos 1, 2 y . 3 en el número

que consideren necesario, las cuales 
facilitarán gratuitamente a los inte
resados. '

Solicitarán también los libros regis
tros de facturas que sean precisos (de 
6 folios y 50 líneas cada libro) a que., 
se refiere la regla 19.

Madrid, 9 de octubre de 1944.—El 
Director general de la Deuda y Cia
ses Pasivas, Federico G. Gorordo. f .

M IN ISTER IO  
IN D U STR IA  Y COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular número 491 (rectificada) por 
* la que se modifica la 408 sobre or

denación de la campaña aceitera 
1944-45.

Habiéndose padecido error, de omi
sión de-i número de dicha Circular y 
de orden de colocación de páginas, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 283, de 9 de Oc
tubre de 1944, páginas 7571 a 7575, se 
transcribe de nuevo debidamene rec
tificada:

Fundamento

Encomendada a esta Comisaría Ge
ne: al la ordenación de ' la campapa 
ceitera 1944-45, en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno*de 25 de sep
tiembre de 1944, y con arreglo'a las 
atribuciones que me confiere la Ley de 
24 de junio de 1941, durante la pre
sente campaña' olivarera fregiráiL jas 
siguientes deposiciones:

A) GENERALIDADES 

Duración de la campaña

Artículo l.° La campaña aceitera 
1944-45 empieza el día,primero de oc
tubre de 1944 y terminará -el 3(T de 
septiembre de 1945.

 Clasificación de las provincias

Art. .2.a Desde el punto de vista de 
producción > consumo de aceité de. 
oliva, las provincias serán clasifica
das en tres grupos:

Prinu/  grupo: Provincias normal. 
mente exportadoras.—Están compren
didas en este grupo las provincias de 
Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cór
doba, Granada, Jaén, Lérida, Málaga

 Sevilla, Tarragona, Teruel y To
ledo.

Segundo grupo: Provincias normal
mente consumidoras de toda su produc
ción.—Están comprendidas en este gru
po las provincias de Alava, Albacete, 
A;licamte„ Almería, Avila - Baleares^ 
Barcelona, Cádiz, Castellón, Cuenca,” 
Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesca, 
Logroño, Madrid, Murcia. Navarra, 
Salamanca, Valencia y Zaragoza.

Tercer grupo: Provincias sin prOm 
duedón de aceite.—Están compren
didas en este grupo las provincias no 
expresadas anteriormente.

Autoridades a quienes corresponde la 
intervención

Art. 3.° Cuidarán del cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia de' 25" do septiembre de 1944, 
en lá presente Circular y en las dis
posiciones que se dicten en el futuro 
sobre la materia, los Comisarios dé 
Recursos de las Zonas Sur y Levante, 
en las provincias de su zona com
prendidas en el grupo primero, y los 
Gobernadores civiles Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes. en das provincias de los gui
pes segundo y tercero, pudiendo ser
virse como instrumentos de las Jefa
turas Agronómicas de las Delegacio
nes provinciales del Sindicato Verti
cal del Olivo, ’de los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos, de 
las C. N. S. locales y de las Herman
dades de Labradores.

Elementos a través de los que se cie*“ 
cer¿ la intervención

Art. 4.° La intervención dél aceite 
de oliva se efectuará por' esta Comi
saría General a través de los siguien
tes elementos. , ^
, a) Fabricantes. . .

b) Almacenistas de origen.
c) Almacenistas de destino.
djT Detallistas.

Guías y conduces

Ar t .  5. Los aceites de oliva sólo 
podrán circular con guías expedidas 
por la Autoridad competente (Comisa
rías de Recursos o su- Delegación, en 
las provincias del primer grupo; y 
Gobernador civil Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes, en 
las provincias del segundo y tercer 
grupo).

Las guias de circulación no tendrán 
validez si no van acompañadas de la 
nota de pesos de la cantidad trans
portada, detallada por unidades de 
encase, las cuales, forzosamente, irán 

I numeradas y reseñadas. En la nota
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de pesos de cada expedición se h a rá  
constar c laram ente la calidad y la 
acidez de la partida .

Solam ente el acei(e p ara  reservis
tas  que 110 deba, salir de la  localidad 
de producción y p ara  abasto localv 
podrá circu lar con «conduces» expedi
dos por lo$ Alcaldes en cada térm ino 
m unicipal.

B) PRODUCCION 

Recolección d aceituna

Art. 6.° La cam paña de recolección 
de aceituna s€ acom odará a  las si
guientes no rm as:

Circulación con «conduce»

a) La aceituna p a ra  circular den
tro de la  provincia de su  producción j 
necesitará  ir  acom pañada del «con- i 
duce» reglam entario , expedido por el 
Alcalde de la  localidad donde se pro
duzca.

Molturación dentro de la provincia 
de su producción

b) N inguna aceituna p o d r á  ser 
tran spo rtada  n i m oltu rada fuera de 
la provincia en  que se produzca sin 
la  autorización expresa del Comisario 
de Recursos de la  Zona o del G ober
nador civil, según pertenezca la  pro
vincia de origen al prim ero o segun
do grupo, respectivam ente; en este 
caso, p a ra  su circulación necesitará 
ir  acom pañada de Ia  guía reglam en
taria.

Señalamiento de almazara para efec
tuar la molturación

c) Las Autoridades citadas en  ei 
apartado  an terio r podrán señalar al 
productor la alm azara en  que h a  de 
en tregar la  aceituna, y a  aquélla, los 
productores a quienes, h a  do m oler el 
fruto.

Rebusco de aceituna

<T) Queda prohibido el rebusco do 
aceituna que no sea efectuado por 

' cuen ta  y orden de su propietario.

Puesta en marcha de las almazaras

A rt. 7.° El dueño o # arrendatario 
de una almazara, al ponerla en mar
cha, d^be comunicarlo a Ia Comisaría 
de Recursos de su zona o pl B r e g a 
do provincial de Abafteeimí^nto.s y 
Transportes, -8e*ún corresponda.' de 
acuerdo con el artículo tercero. Fn d-L. 
cha comunicación hará  constar la ffá
brica de* extracción de aceite, do • oru
jo a la que entregar toda su
producción de orujos grasos.

Paros superiores a veinticuatro horas

En el caso de interrupción del t r a 
bajo de lá alm azara por m ás de vein
ticuatro  horas, deberá com unicarlo al 
Alcalde de su municipio.

Cierre de almazaras, trabajo a ma
quila y cambio

Art. 8.° Los Comisarios de R ecur
sos y Delegados provinciales de Abas
tecimientos y T ransportes, según pro
ceda, previo inform e de la Je fa tu ra  
Agronómica provinial, • podrán decre
ta r  la  c lausura de alm azaras, au to ri
zando sólo• el funcionam iento de las 
que considere necesarias. Asimismo 
podrán prohibir la producción de acei
te a m aquila en aquellas provincias 
o términos municipales en que, para, 
m ejor vigilancia, de la producción, ‘Se 
juzgue convelien te  hacerlo. El cam 
bio de aceituna por aceite tend rá  que 
ser autorizado expresam ente. En todo 
caso el aceite no podrá salir del mo
lino m ás que p ara  su alm acenám iento.

Intervención del aceite en molino

Art. 9.° El aceite producido en a l
m azara o molino queda intervenido 
por eSta Com isaría G eneral, quedando 
sujeta su circulación des-de este mot 
m entó a  la  guía reg lam entaria . ¿

C) ALMACENAMIENTO EN- ORIGEN

Almacenistas de origen

Art. 10. Son alm acenistas de ori
gen los com erciantes en  aceite legal
m ente establecidos en  las provincias 
productáras de aceite clasificados por 
esta Com isaría G eneral h a s ta  la 
focha.

Obligatoriedad de intervención de los 
almacenistas

A rt.  11. Todo el aceite producido 
pasará  a la  fase*de alm acenam iento 
a  través de los alm acenistas de origen.

Agrupación forzosa de almacenistas 
de origen

Art. 1.2. Los alm acénisiás do ori
gen -clasificados en cada ú na  de las 
provincias del prim er grupo de los es
tablecidos por el artículo segundo dp 
esta C !rcu lar se 'ag ruparán  forzosa
m ente p a ra  efectuar co’ectivam ente 
la  com pra j é  los aceites a los -produc
tores y la  ven ta  a los consumidores.

Reglamentación de las Agrupaciones 
de almacenistas

A rt. 13. Las Agrupaciones provin
ciales' de almacenistas de of^en de

aceite se regirán  por el Reglam ento 
que, previa mi aprobación, d e te  el 
Comisario de Recursos de la Zona de 
Abastecimientos correspondiente.*'

D) DISTRIBUCION Y CONSUMO

Tipos de aceite que se ponchan 
al consumo

Art. 14. Los tipos de aceite de oli
va que serán  puestos a la  ven ta  por 
los álm acenistas de origen para  su 
consumo se rá n :

a) Ace:t-es finos, lam pantes.
b) Aceites refinados.
c) Aceites corrientes de acidez has

ta  tivs grados, lam pantes.

Prohibición de racionar más de una 
calidad en una localidad

At r. 15. Los D( legados provinciales 
de AbasiecimYntos cu idarán  de que, 
en n ingún caso, en una  m ism a pobla
ción y en un racionam iento, se .dé 
m ás de una  sola calidad de aceite de 
las tres autorizadas.

Fijación de cupos de consumo

Art. 16. Periódicam ente so esta 
blecerán cupos m ensuales p a ra  a ten 
ciones de todas las provincias, zunas 
españolas del Protectorado de M arru*- 
eos, Ejércitos d<? T ierra , M ar y Aire 
y Organismos a quienes, atendiendo, 
las circunstancias que en ellos concu
r r a n , 's e  considere necesaria su con
cesión .

Fijación de zonas de abastecimientos  
y calidades de aceite y plazos para  

retirarlos

Asimismo ésta Com isaría G eneral 
de term inará la zona de abastecim ien
to o provincias que hayan de atender 
al sum inistro do cada provincia u Or
ganism o, señalando la calidad ' o cali
dades de aceite con que deben cu 
brirse los cupos y plazo p a ra  retirar, 
éstos. /

Adquisición del aceite a los almace
nistas de  origen

Art. 17- U na vez cunoc;do por los 
.Gobernadores, civiles Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y Tr^ns- 
portes,, in tendentes de los Ejércitos, o 
A dm inistradores de los Organismos co
rrespondientes el cupo o 'cu p b s m en
suales a consum ir, procederán, diroc- 
tam éntp o a través je  los alm acenis
tas cíe destino, a la adquisición del 
qce:ie a la Agrupación de alm acenis
tas de origen de la provincia corres
pondiente, la cua; se encargará de 
la t ram o ación necesaria p ara  la  ob
tención de gulas.
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Suministros del aceite por los a lm a
cenistas de origen

Art. 18.‘ Las expediciones de sum i
nistros ordenados por esta  Com isaría 
G eneral irán , sin  excepción, consig
nadas a los G obernadores civiles, y 
las guías correspondientes serán  expe
didas por unidades d e- transportes 
(vagón o camión). P ara  consignar en 
las guías las cantidades y calidades 
del aceite que se rem itan en  cada ex
pedición se conceptuará que éstas 
tienen que ser expedidas posterior
m ente a los pesos rem itidos y factu
ras producidas, sin que, por consi
guiente, puedan ignorarse las can ti
dades y calidades que se rem iten con
signadas a los destinatarios.

.Las falsedades respecto a lo con
signado en las guías (deducida una 
to lerancia en  un uno por ciento, en 
m ás o en menos, que pueda ser ach a 
cada a diferencia de peso en báscula) 
serán  sancionadas, aplicándoseles la.s 
leyes en vigor.

Las c a n t:dades consignadas que en 
Su recepción resulten menores tendrán 
que ser repuestas, previa la reclam a
ción ^  la Je fa tu ra  provincial de 
Abastecimientos v justificación del 
vendedor, por cuenta de los recep
tores. .

/

D istribución del aceite en destino

Art. 19. Los G obernadores civiles 
Delegados provinciales de Abasteci
m ientos repartirán  la m ercancía que 
llegue para  su consumo a §us provin
cias entiv  los alm acenistas, distribui
dores ¿e destino ' clarificados : éstos 
se encargarán  d^ su recepción y re 
parto  en tre  el donrerc’o m inorista, se
gún las instrucciones que les dicte la  
Delegación provincial de Abastecimien
tos y T ransportes.

Abastecimiento local

Art. 20. ' Los aceites que se retiren 
para  el abastecim iento local ordena
d o ' por las Delegaciones provinciales 
de Abastos podrán circular dentro del 
térm ino m unicipal con el «conduce» 
autorizado por los Alca'des.

Cuando los aceites se retiren por 
los m ayoristas para el abastecim iento 
local, se descontarán al productor los 
gastos drsde bodega a alm acén mayo
rista  local, si éstos' fuesen | menores 
que hasta  e ú a c ’ón ferrocarril.

E)  ESTADÍSTICA Y REGIMEN 
DE DECLARACIONES

A utoridades que deben confeccionar 
las estadísticas

Art. 21. Los Comisarios do R ecur
sos y los Dc'e.gados provinciales de 
Abastecimientos y T ransportes, según

corresponda, confeccionarán las es
tadísticas de producción de aceituna, 
aceite y orujos grasos, así como las 
de alm acenam iento y distribución.

Declaraciones de los fabricantes 
de aceite de oliva

Art. 22. ' Todos los fabricantes de 
aceite de oliva están* obligados a  pre
sentar en el A yuntam iento d« la loca
lidad, dentro de l°s cinco primeros 
días de cada mes, declaración ju rada  
por quintuplicado de sus existencias, 
retirando en el acto uno de los ejem 
plares debidam ente sellado, como acu
se de recibo.

E stas declaraciones se efectuarán  en 
impresos que serán' fácilitados oportu
nam ente.

La tolerancia de error en cualquier 
inspección que se efectúe no podl’á 
exceder del cinco por ciento del acei
te existente en el momento de la ins
pección.

Misión de los Secretarios de Ayun
tam iento

•Art. 23. L os, Secretarios d e  los 
Ayuntam ientos d istribuirán los cuatro 
ejem plares que quedan en su poder, 
de' los cinco que deben .presentar los 
productores, en la form a siguiente: 
Un ejem plar de cada declaración que
dará  en el A yuntamiento, a disposi
ción* de los interesados en con mi t a r
los, y los tres ejem plares restantes 
serán  rem itidos, * respectivam ente, a 
esta Comisaría. G eneral de Abastcci- 
nventos y T ransportes (Oficina del 
Aceite), a la Comisaría de Recursos 
de la zona o Delegación provincial dc- 
Abastecimientos y Transportes, según 
se trá te  de una provincia incluida en  
el prim ero o en  el segundo grupo, v 
a. la Je fa tu ra  Agronómica prcvinc'n!.

El ejem plar que rep inan  a la Co
m isaría de Rt cursos de la zona o De-, 
legación provincial ae Abastecinr.cn. 
tos y T ransportes irá acom pañado de 
una relación de los productores que 
no hayan  presentado oportunam ente 
sus declaraciones.

Declaraciones de los alm acenistas 
de origen

Art. 24. Los alm acenistas de aee:- 
te de origen presentarán  sus declara
ciones, cerradas a fin de mes, dentro 
de los cinco prim eros días del mes si
guiente, d irectam ente a la Comisaría 
General de Abastecim 'entos y T ran sT 
portes (Oficina del Aceite) y a la Co
m isaría de Recursos de su zona o a 
la Delegación provincial d.e A b a s te a n  
m ientes-y. Transportes, según, rad i-  
q u ín  en las provincias del prim ero o 
segundo grupo.

Declaraciones de los alm acenistas 
de destino

Los alm acenistas de destino presen
tarán  sus declaraciones, en las mis- 
m ás condiciones que los de origen, di
rectam ente a la Com isaría G eneral 
de Abastecimientos y Transportes (Ofi
cina del Aceite), a la Comisaria de 
Recursos de su zona y a la Delegación 
provincial o especial de Abastecimien
tos de que dependa.

La tolerancia de error que se adm i
tirá  en cualquier inspección' que ¿o 
efectúe no podrá exceder del uno por 
ciento del aceite existente en el mo
m ento de la inspección.

Cuentas corrientes de fábricas 
y al macenes

Art. 25. Las declaraciones .que -re
ciban las Comisarías de Recursos y 
Delegaciones provinciales de Abasteci
m ientos v T ransportes servirán para 
llevar las cuentas corrientes de las fá- 
br'cas y alm acenes do aceite.

F) PRECIOS DE L O S  ACEITES 
DE OLIVA

Precios para  ’ lor, productores

Art. 26. Los precios de los aceites, 
sin envase y sobre estació-n origen, que 
regirán durante la cam paña para  to
dos sus productores serán:
. Aceites f inos  (definidos en eí a rtícu 
lo séptimo de la Orden de la Presi
dencia 95 de seofem bre de 1944:

420 re." otas  l o s .  100 ki logra mos .
. Aorites corrientes:  l / 1 Los d.e aci

dez co m rrerd id a  en tre  seis décimas y 
tro ' grados:

369 •- 25 C3-ct) p ía s . 'lo s  100 kgs.
2.° Los de acidez superior a los 

tres grados:
360 — 2,5 (fl-3) ptas. los 100 k'gs.'
En las fóvmu!us anteriores a repre

sento )a acidez del acebo expresada
'c red o s  y con aproximación de una

En las provincias de Alava, Navaé 
r"o Ioorcño , Huesca, Zaragoza, Te
ruel, G erona, Lérida. Barcelona. T a 
rrag o n a . Castellón, Valepcia, Alican
te  y* Muróla, ee aum entarán  los pre
cios anteriores en  49 pesetas los 100 
kilogramos'.

Precios para los a lmacenistas 
de origen

Art. 27. lo s  precios a percibir por 
lo-, alm acenistas de origen, sobre va
gón origen, envasados con bidón del 
■vendedor, se:án los siguientes:'

459 peseta<r loe l.C&’k'd errem os de acei
te. fino, lam pante. .

430 pesetas les 100 kilogramos de aceh 
te refinado.
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415 pesetas los 100 kilogramos de acei
te corriente, de acidez inferior 
a tres grados* lampante, sin 
aplicación de reversión alguna.

En las pawinias de Alava, Nava
rra, Logroño, Huesca, Zaragoza, Te
ruel, Gerona, Lérida, Barcelona, Ta-. 
rragena, Castellón, Valencia,' Alican
te 'y  Murcia ge aumentarán los pre
cios anteriores en cuarenta pesetas 
los 100 kilogramos.

Los almacenistas d© origen que. ex
pidan aceite .por vía marítima carga
rán, en concepto desgastes de muelle 
a "bordo, incluidos los de vacío, de 
bordo a muelle a su devolución, cua
tro pesetas por 100 kilogramos.

Fijación de los precios de venta de 
almacenistas de destino y detallistas

en provincias carentes de aceite

Art. 28. En las provincias caren
tes de aceite, los precios a percibir 
por los almacenistas distribuidores y 
minoristas serán fijados por las Jun
tas provinciales de Precios de acuer-

• do con la Ley de 24 de junio de 1941 
y la Circular número 321 de esta Cof 
misaría. Para fijarlo se tomará co
mo base el precio sobre vagón origen 
o sobre bordo, al cual se le agrega
rán los transportes estrictos y los 
márgenes a mayoristas de destino y 
detallistas, que no podrán pasar de 
25 pesetas por 100 kilogramos y 15 
pesetas por 10o litros, respectivamen
te, bien entendido que en el margen 
de' mayorista distribuidor están inclui
dos los acarreos desde estación a al
macén y desde almacén a domicilio 
de detallista.

Fijación de los precios de venta de 
almacenistas de destino y detallistas 

eu proyincias deficitarias

Art. 29. En las provincias defici
ta ria s  se procederá como preceptúa 
el artíctilo anterior para la fijación

• de precios, de £quella§ partidas que 
sean importadas de. otras provincias. 
Para los aceites de propia producción 
provincial, el precio a percibir por los 
mayoristas será el mismo, que sobre 
vagón marcado en el artículo 27 de 
esta Circular, aumentado en cinco 
pesetas los 100 kilogramos, puesto el 
ace'te en domicilio del detallista, en 
todas las plazás donde radiquen los 
almacenistas. En las que no hubjese 
almacenistas se aplicará; este precio 
incrementado en los gastos estrictos 
del transporte necesario^ para situar 
la mercancía • en establecimiento de 
detallista de. la plaza de consumo.

Sobre estos precios se cargará el 
margen de detallista, cuyo lím ite.está1 
señalado en el artículo 28. '

Fijación de los precios de venta de 
almacenistas de destino y detallistas 

en provincias exportadoras

Art. 30. En las provincias produc
toras con superávit, el precio a per
cibir por los mayoristas de las pla
zas donde radique su almacén será 
el de sobre vagón, aumentado en cin
co pesetas por ' 100 kilogramos, pero 
colocada la mercancía en estableci
miento de detallista. En las plazas 
carentes de almacenista será aumen
tado ,^  precio en una cantidad igual 
a los gastos estrictos de transporte 
¿  establecimiento de minoristas de la 
localidad de * consumo.

Sobre estos precios se cargará para 
la venta al público el beneficio de de
tallista limitado en el artículo 28.

G) RESERVA DE PRODUCTORES

Propuesta del plan de distribución 
por el Sindicato Vertical del Olivo

Art. 31. En el plazo de quince 
días, contados a partir de la publi
cación de esta Circular en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, el Sin
dicato Vertical del Olivo presentará 
el plan de distribución de reserva a 
los olivareros, almazareros y obreros, 
adaptando la cifra total de reserva a 
la autorizada para la campaña 1943- 
1944.

H) REFINACION DE ACEITES 
DE OLIVA

Limitación de la refinación
\

Art. 32. Esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes seña
lará a cada refinería la cantidad má
xima de aceite de oliva que se le 
autoriza a refinar durante la cam
paña. 

Rendimiento de la refinación

Árh 33. Por cada i00 kilogramos, 
peso neto, de aceite de ojiva que in
gresen en la refinería deben poner 
a disposición de esta Coipisaría otros 
100 kilogramos, entre aceite refinado 
y.  ácidos grasos, de pastas de refine
rías, no tolerándose un rendimiento 
,en aceite refinado inferior al &) 
por 100.

Aplicación de las pastas de refinería
a la fabricación de jabón común

' Art. 34. Las refinerías qúe posean 
fábricas de jabón común debidamen
te legalizadas podrán transformar, au
tomáticamente sus pastas en jabón 
común de lavar.

Prohibición de refinaciones 
incompletas

Art. 35. Quedan prohibidas las re. 
finaciones incompletas de aceite, o sean 
aquellas que no comprendan las tres 
operaciones de neutralización, decolo
ración y desodorización.

Declaraciones de las refinerías

Art. 36. Los refinadores de aceite 
presentarán declaraciones j u radas, 
cerradas el día último de cada mes, 
en los cinco primeros días del mes 
siguiente, directamente a  la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes (Oficina del Aceite) y a 
la Comisaría de Recursos d e su zo
na o  a la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes, según 
corresponda, empleanao los. modelos 
que se les facilitarán.

I) REGIMEN DE ENVASES 

Para retirar aceite de los productores

Art. 37. Los almacenistas de ori
gen están obligados a facilitar los en
vases para retirar el aceite de los pro
ductores. 

Para servir a destino

En las ventas para el consumo, los 
almacenistas do origen facilitarán en. 
vases y están autorizados para perci
bir en depósito, como garantía de su 
devolución y del pago de los alqui
leres, 75 céntimos de pesetas por ca
da kilo oe, aceite suministrado; este 
depósito puede ser sustituido por el 
aval de un Banco. * . '

Plazo de devolución de envases y al
quileres por retención de los mismos

Art. 38. Los almacenistas de des
tino y los Organismos receptores se 
comprometerán a dCV0̂ VGr los enva
ses, poniéndolos e-n estación o mue
lle más próximos a su residencia, 
con portes pagados hasta estación o 
muelle ae salida del aceite, en un' 
plazo de treinta días, contados des
de la recepción de la mercancía, a 
partir de cuyo termino, si dio lo hu
biesen hecho,-abonarán, en concepto 
de alquiler, medie céntimo por ¿:1o 
y ¿ía de demora durante los 'trein
ta días siguientes, y un céntimo por 
'día y kilo' los días que sobrepasen 
esta fecha, hasta agotar ja totalidad 
del depósito. '

En los casos de depósito en efecti
vo, los almacenistas , de origen abo
narán a sus clientes de destino los 
intereses legales de la? cantidades per
cibidas como garantía, comenzándose 
a contar el tiempo desde el día en
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que em piece a devengarse alquileres 
h a s ta  la fecha  de devolución del de. 
pósito.

Sanción por retraso en la devolución  
 de envases

A rt. 39. Los a lm acen is tas de des. 
tin o  y O rgan ism os beneficiarios de' 
aceite  que, tran scu rrid o s  c u a tro  me-* 
sos desde la  recepción, no  hay.an p ro
cedido a la devolución de b’.aones se. 
rá n  sancionados p o r e sta  C om isaría  
G enera l con el pago de dos céntim os 
de peseta por o ía  de .dem ora que re 
base los c u a tro  m eses.

Bonificación a los alm acenistas de
destino que pongan sus bidones

A rt. 40. Los beneficiarios de cupos 
p a ra  cuyo tran sp o rte , se u tilizan  sus 
propios envases te n d rá n  derecho  a  
p e rcib ir de los a lm acen is tas de o ri
gen u n a  bonificación en el precio de 
una peseta  y c in cu en ta  cén tim os por 

• 100 kilogram os.

Solicitud de elem entos de transporte 
para el bidonaje vacío

A rt. 41. Los O rganism os y las De. 
legaciones de A bastecim ientos de las 
p rov incias cuyos a lm acen is ta s  h ay an  
de devolver ' . e n v a s e s  Solicitarán  el 
tra n sp o rte  con toda u rgencia , y en 
caso de notorio re traso  co m u n icarán  
por teléfono a  la Sección de. T ra n s 
porte  de e s ta  C om isaría  G enera l los 
da to s de su petición de vagones.

J )  IM PU E ST O S Y CANON 

Im puestos sobre aceite

A rt. 42. Los im puestos sobre ace i
te, locales o provinciales, creados o 
que se creen , no  pueden increm en
tarse  a los precios do tasa  fijados por 
la O rden  de 25 de sep tiem bre d e 1944, 
siendo siem pre  a cargo  de los p roduc
to res . U n icam en te  los im puestos’ so
bre consum o p o d rán  .cargarse  al p re 
cio de v en ta  al público qu 2 se form e, 
según lo establecido en  el a rtícu lo  13 
de d iclia  O rden y en los artícu los 28, 
29 y 30 de  esta  C ircu lar.

Forma d e  pagar el canon 
de 0,01 peseta

A rt. 43. -El canon  de 0,01 . pese
ta  que estab lece  el a rtícu lo  17 de la 
O rd en  de la P resid en cia  del G obier

no de 25 de sep tiem bre  de 1944 d e 
berá ser ingresado  por los co m p ra 
dores de aceite de oliva y de o ru jo , 
tu rb ios y borras, por cu en ta  de los 
vendedores, en  cualq u iera  de. 1 qs B an 
cos H ispano A m ericano, Español do 
C réd ito  y C en tra l o sus Sucursa les , 
a  nom bre de «Delegación de  la Co
m isaría  G eneral de A bastecim ientos 
en el S in d ica to  del Olivo. — C u en ta  
de canon», con cuyo resguardo , acre 
d ita tiv o  del ingreso, . p o d rá n . recoger 
las gu ías p a ra  re tinar les aceites de 
las a,lniazaras o fáb ricas .

Presupuestos de las Delegaciones en 
el Sindicato Vertical del Olivo

• \  • '

A rt. 44. Las Delegac:oncs del M i
n isterio  de A g ricu ltu ra  y de la  Co

m isa ría  G enera l de A bastecim ientos 
e n  el S in d ica to  N acional del Olivo 
confeccionarán  po r todo el m es de 
octub re  el p resupuesto  de gastos que, 
de acuerdo  con el a rtícu lo  17 de la  
O rden  de 25 de  sep tiem bre de  1944, 
deben ser cu b iertos con el canon .

Gratificaciones a los Secretarios 
de Ayuntam ientos

A rt. 45. Los Secretario s do los 
A yuntam ien tos de  localidades donde 
ex ista  o livar perc ib irán , como g ra ti
ficación a l  tr a b a jo  que en  esta  o r
denación* se les-en co m ien d a , con c a r 
go a la percepción del canon de 0,01 
peseta  por kilo*, las siguientes' rem u
n erac iones:

•
*

Ptae.

a) L ocalidades cüya  cosecha de a ce itu n a  sea in ferio r a 5.000 Kgs.
b) Idem  id. esté com prendida en tre  5.000 y 25.000 Kgs. . . . . . . . . . . . .
c) Idenl id. 25.000 y 50.000 K g s ...............................................................
d) Idem  id. 50.000 v 125.000 » .............................. ................
e) Idem  id. ^d .̂OOO y 250.000 » . . . . . .................................................
f) Idem* id. 250.000 y 500.000 » ........ .......................................... .
g) Idem  id.' 500.000 y 1.250.000 » ’ ................................. ........ ............. .
h \  Id em id. 1.230.000 y 2.500 000 » ..........................................................
1) Idem  id. 2.500.000 y 5.000.000 »
j) Idem  cuya cosecha sea superio r a  .5.000.000 Kgs. . . . . . .  #........ '.?&

' 50 
100 
250 
4)50’ 
600 
750 

1.000 • 

1.500
2.0Ó0

: 2.500

D ichas can tid ad es les se rán  a b o n a 
das, u n a  vez te rm in ad a  la c am p añ a , 
a p a r t i r  del 15 d e ju lio  de 1945, p re
via p re sen tac ió n  de u n  estado  com 
prensivo  de los «conduces» de ace itu 
n a  expedidos por* la A lcaldía co rre s
po n d ien te  y de la liquidación de la 
c am p añ a  ace ite ra  de su M unicipio €n 
la fo rm a  que a su debido tiem po se 
les ped irá

K ) D IS PO S IC IO N E S FIN A LES

Provincias con características 
especiales

Artj. 46. Los G ob ern ad o res civiles, 
Delegados p rov inciales d e  A basteci
m ien tos de las provincias c lasificadas 
en él g rupo  segundo del a rtícu lo  se 
gundo de e s ta  C ircu lar, me p ropon
d rá n  la  legislación oleícola especial 
qu e consideren  n ecesa ria  p a ra  el des
arro llo  de la c a m p a ñ a -a c e ite ra  en Ja 
p rovincia  de su  ju risd icc ión .

V igencia de ésta disposición

A rt. 47. E sta  C ircu la r se conside
ra rá  en  v igor desde el d ia  prim ero  do 
octubre  del año  en curso .

Anulación de disposiciones anteriores

A rt. 48. Q uedan  .derogadas c u a n 
ta s  disposiciones 'an terio res se opon
gan a lo o rd en ad o  en  la  p resen te  
C ircu lar,

M adrid , 4 de. o c tub re  de i>944.—El 
C om isario  g en era l,' R ufino B eltrán .

P a ra  su-perior conocim ien to : E xcelen
tís im os S res. M in istros d e  In d u s 
tr ia  y co m erc io  y A gricu ltu ra .

P a ra  conocim ien to : lib io . S r. F iscal 
S u p erio r de T asas . .

P a ra  conocim iento  y cum plim ien to : 
Excm os. Sres. G obernadores civiles. 
Je fes  p rovinciales de  A bastecim ;en¿ 
tos . y T ran sp o rte s , e , lim os, señores 
Cgm isariós de R ecursos.
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M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición para proveer dos
cátedras de "Teoría económica» de
la Facultad de ciencias Políticas y
Económicas de Madrid.

En cumplimtenito de lo dispuesto en 
O rden de esta  fecha,

E sta D irección G eneral h a  acorda
do que Sé anuncien , con arreglo a  lo 
dispuesto en  ed ártículo 58 de la  Ley 
de O rdenación de la  Universidad, es 
pañola, de >29 de julio  de 1943, p ara  
su provisión en  propiedad, por oposi
ción .directa, tu rno  único, dos cáte
dras de «Teoría económica», de Ja 
F acultad  de Ciencias Políticas y Eco
nóm icas de la  U niversidad de M adrid.

P á ra  ser ami/tido a  estas oposicio
nes se • requieren las condiciones si
guientes, exigidas en  el .Reglam ento 
vigente de 25 de junio  de 1-931, en 
cuanto no esté afectado por la  refe
rida Ley, D ecreto de 7 de julio  de 
19*44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de  agosto) y en  otras 
disposiciones: '

1.» S er español.
2.a H aber • cumplido vein tiún  años 

de edad.
3.a Ifr) hallarse  el asp iran te  incapa

citado parajtejercer cargos públicos.
4.a E sta r en  posesión del /título de 

Doctor, en  cualquier F acultad , que 
exige la legislación vigente p a ra  el 
desempeño dé la  vacatne, o en el de 
Ingeniero, otorgado por cualquiera de 
las Escuelas especiales del' Estado, o 
de In tenden te  m ercantil o Actuario 
do 'Seguros titulado, o del certificado 
da háber abonado los derechos de ex
pedición ddl mismo.

5.a P resen tar un  trabajo  científico 
escrito expresam ente, p a ra  la  oposi
ción.

6.a H aber desem peñado función do
cente o investigadora efectiva, d u ran 
te dos años como mínim o, en  U niver
sidad de l'E stádo , Institu tos , de Inves
tigación ó  Profesosíonales ¿e la  m is
m a, o del Consejó Superior de Inves
tigaciones Científicas, o ser Profesor 
num erario  de Escuela Especial Supe
rior o C atedrático d e  Centros of‘cíales 
de E nseñanza Media.

7 a Lá firm e adhesión a- los prin
cipios fundam entales del Estado, acre
d itada  mediaiMe certificación dé la  
Secretaría  G eneral del Movimiento.

8.a L a licencia del O rdinario  res
pectivo cuándo se tra te  de eclesiás
ticos.

9/-a. lyos Aspirantes fem eninos acre
d ita rán  haber realizado el «Senrcio 
Social de la  Mujer» o, en otro caso, 
la  exención del mismo.

Ij). Los aspirantes que hubieran

j  pertenecido al Profesorado, en cual
quiera de sus grados, o que hayan, 
sido funcionarios públicos an tes  del 

I 18 de, ju lio  de 193*6 p resen tarán  el 
certificado d® depuraqión correspon
diente, y aquellos en  quienes* no con
currieran  n inguna do am bas circuns
tancias p resen tarán  u n a  declaración 
ju rad a  de no está r comprendidos en 
dicho caso.

Con la  instancia  se acom pañaráh, 
necesariam ente, los 'Siguientes docu
m entos: .

, a) Certificación del ac tá  de naci
m iento, legalizada y legitim ada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tra l de Penados y Rebeldes.

c) C ualquiera de los títulos expre
sados en lá condición cu a rta  o certi
ficado dé haber aprobado los ejerci
cios correspondientes para  la obten
ción del mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración ju rada , indicada en  lá con
dición 10).

e) El certificado de firm e adhesión’ 
a  los principios , del nuevo Estado, ex
pedida por la. Secretaría G eneral del 
Movimiento.

í)  El traba jo  científico a  que se 
refiére la  condición q u in ta  de este 
anpncio. • >

g) La certificación o prueba docu
m ental de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes un irán  certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u  Organismo autorizado, en  la 
que • conste haber realizado el «Ser
vicio Social de la  Mujer», o la  exen
ción de éste, en  su* caso.
• i) 'Los asp iran tes que se a n  eclesiás

ticos presen tarán  la expresa autoriza
ción de su  Prelado respectivo para  
.poder qoncurrir a esta  oposición.

j) A la  instancia deberán tam bién 
un ir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas, en  m etálico, por derechos 
de 'formación de, expediente (O njen 
de 14 de mayo de 1940), y an te  el 
T ribunal ju stificarán , por m ed io . del 
correspondiente recibo, que h a n  abo
nado 75 pesetas, en metálico, por de
recho de  oposición, a que hace 'refer 
renda- la R eal Orden de 12 de marzo 
de 1925. p c h a s  cantidades deberán  
ser abonadas en  la H abilitación de 
este Ministerio:..

En cum plim iento de lo dispuesto en 
tel artículo tercero del .Reglam ento de 
25 de jun io  de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias h a b rá n  de 
dirigirse precisam ente a  ^ste Mir.istes- 
l*io, en el plazo ..improrrogable do ¡se
sen ta  días naturales, a cunta*’ desde el 
siguiente al de la- publicación de este 
an u n co  or> el BÓLETiN ÓEIC1AL 
DFL ESTADO.

Todas ías solicitudes que Uegueií al

Registro general d e l  D epartam ento  
una vez caducado el plazo de pre
sentación serán  consideradas como 
fuera, de éste, y, en  consecuencia, ex
cluidos de la oposición sus firm antes.

Ett referido plazo se en tenderá am - ' 
pliado en  ocho días p ara  lá  recepción 
de instancias de asp iran tes residentes 
en las islas C anarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

D entro de dicho plazo hab rán  de 
presentarse las solicitudes, acom paña
das, necesariam ente, de todos los dó
cil m entes an teriorm ente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en  las 
que se haga referencia a  docum enta
ción presentada en  expedientes de opo
siciones á otras cátedras. ' «

No se adm itirán  después o tras so
licitudes docum entadas que aquellas 
que los asp iran tes o los Centros por 
los que se cursen hay an  depositado 
en alguna A dministración de Correos 
y se acredite, m ediante el oportuno 
recibo, que lo h an  hecho en  pliego 
certificado y 'dentro del plazo sufi
ciente para  que puedan llegar al Mi
nisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en  el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en  los tablones de an u n 
cios de jos establecim ientos docentes; 
lo cual se advierte pára  que las au to
ridades respectivas dispongan que, 
dcSde luego, así se verifique, sin m ás 
que oSte aviso.

M adrid, 3 de octubre de 1944.—El 
Director general, P. Ó., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Análisis m a
tem ático , 4.° curso (teoría de las 
f unciones)» de la Facultad de Cien
c ias de Zaragoza.

Se halla vacante en la Facultad  de 
Ciencias d© la Universidad de Z ara
goza la cátedra de «Análisijs M atem á

tico» , cuarto  curso (teoría ae las 
ciones), que h a  de proveerse por con
curso de traslado, conforme a  lo d is
puesto por Orden de esta fecha.

'P ueden  o p ta r a «la traslación Jos 
Catedráticos num erarios y expedentes 
de disciplina é ua-l o análoga legal
m ente a la vacante y Auxiliares •nu
m erarios que tengan reconocido erte. 
deredh#.

El orden  de preferencia de los a s
pirantes- será ol que p a ra  los concur- 
sds .establece la Ley de 29 'd o  julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 d© 
febrero de ,1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose e n 
cuenda, adémá?, los servidos que h u 
bieren prestado ' o p v?-"m al Nuevo 
Estado. ' ‘

Les aspirantes que sean eclesiásti
cos presentará . la e.jpresa autoriza.
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ción do su respectivo Prelado para ¡ 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici- | 
tucUs, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe dpi Jef0 del Cen
tro donde serven, en ¿u caso, preci
samente dentro cié! plc.ro improrro
gable de veinte días, con inclus ón 
de les festivos, a contar desde el si
guiente al do :a publicación de este 1 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1S21, deberán acreditar aque- 

o- i• • rs: en posesión del titulo
profes:onal de Catedrático, o d©l cer
tificado de haber reclamado £u expe- 
dic ón^y. abonado su importe, asi como 
estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» d© las provincias 
y, por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación, lo cual Se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que, desde' luego, sin más que este 
aviso.

Madrid, 2l de septiembre de 1944. 
El Director general, P. O., Luis .Or- 
tiz.

Convocando concurso de traslado para 
 proveer la cátedra de «Química ana

lítica» de la Facultad d e  Ciencias 
de La Laguna.

■' Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La
guna la cátedra de «Química Analí
tica», que ha de proveerse por con
curso qe traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga lcgal- 
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que''tengan reconoc.do este 
derecho.

El orden de pVeferncia de los ’ as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y oí Real Decreto de 17 de 
ffbrero ¿e 1922, en cuanto no ,esté 
derogado por* aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, Jus servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su resp.ct vo Prelado nara 
pbcler tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las "hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde' sirven, en caso, pre<?i-

1

sámente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el si
guiente al ce la publicación de este ¡ 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ¡

Para su admisión al concurso, se- ¡ 
gún previene la Orden de 23 de ju- i 
nio de 1931;. deberán acreditar aqué- j 
líos hallarse cu posesión del título ¡ 
profesional d© Catedrático, o del cer. | 
tificado dé . haber reclamado gU expe- 
d-c:ón y abonado su importe, así como, 
estar depurado.

Este anuncio se publicará' en el 
«Boletín Oficial» de las. provincias 
y, por medio de edictos, en todos 
los establecimientos públicos de en
señanza de la nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más que este 
aviso.  ̂ *

Madrid, 21 de septiembre de 1944. 
El Director general, P. O., Luis^Or. 
tiz. ,

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Ciencias Na
turales (Biología y Geología)» de la 
Facultad de Ciencias de  Oviedo.

V
Se halla vacante en la Facultad 

de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo la cátedra d? «Ciencias Na
turales (Biología y Geología)», que ha 
de proveerse por concurso de trasla
do, conforme a lo .dispuesto x por Or
den de esta fecha. .

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia die tos as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17. de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, ~ 7'm ás, los’ servicios que hu
bieren prestado o presten ai Nuevo 
Estado.

Los ‘ aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.
, Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Gen- 
tro dónele simen, en su caso, preci

osamente dentro del plázo improrro. 
gable de veinte días, con inclusión 
de los ¿estivos, a contar desde el si
guiente al de la oublicpción-ole 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO,

,Para su admisión al concurso, sel 
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse' en posesión del título 
profesional de Catedrático, o del cer
tificado dé haber reclamado gU expe
did ón y abonado su importe, así como 
estar depurado.

Este anuncio Se publicará en el 
«Boletín Oficial» .de las provincias 
.y, por medio d© edictos, en to
dos los . establecimientos públicos de 
enseñanza de la nac:ón, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más que este 
aviso.

Madrid, 21 sde septiembre de 1944. 
El Director general, P. O., Luis Or- 

' tiz.

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Química téc
nica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Salamanca.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca la cátedra de «Química Téc
nica», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a 1© dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los. 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina* igual o análoga, legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
méranos que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que parados .concur
sos establece la Ley de *29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 d© 
febrero de 1922, e n gu a n to  no esté 
derogad9 por aquélla, teniéndose en 
cuenta, "además, los sérvicios que hu
bieren prestado o  presten al Nuevo 
Estado.
, Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acohipañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por 'con 
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo impror.ro.4 
gable' de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el si
guiente al ac la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué-
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líos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático, o d^l cer
tificado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, asi como 
estar depurado.

Éste anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» dA las -provincias 
y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos d-e 
enseñanza de la nación, lo cual se 
advierte para que Jas Autoridades resT 
pectávas dispongan qu$ así se verifi
qúe, desde luego, sin más que este 
aviso. „ ,

Madrid, Vil de septiembre de 1944. 
El Director general, P. O., Luis Or- 
t:z.' '

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de « Geometría 

Analítica>> de la Facultad de Cien
cias de Salamanca.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sala
manca la cátedra de «Geometría 
Analítica», que ha de proveerse por 
concurso. de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de €sta fecha.

Pueden optar, a la- traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina, igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho,'

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la  Ley de 29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por acuiélla, teniéndose c : 
.cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.
• Los aspirantes que sean, eclesiásti

cos presentarán la expresa autoriza
ción xjde su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes eleVarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde smven, en §u caso, pre-cu 
sámente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde él si
guiente al de, la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L 'ESTAD O .

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático, o del Cer
tificado' de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así como 
estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial», do las provincias 
y, por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza, de la nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más que este 
aviso.

Maarid, 21 de septiembre de 1944. 
Él Director general, P. O., Luis Or- 
t iz . '

Dirección General de Enseñanza 
Media

Resolviendo el expediente gubernativo
del Colegio legalmente reconocido

« Centro de Enseñanza General», de
El Ferrol del Caudillo.
Excmo, S r .: Vista la propuesta for

mulada por el Juez que ha instruido 
el expediente gubernativo que se si-, 
guió al Colegio legalmente reconocido 
como de Enseñanza Media de El Fe
rrol de- Caudillo «Centro de Enseñan
za General», •

Esta Dirección General ha acor, 
dado: i

1.° Ratificar la Orden de fecha de 
ayer, según la cual y eii virtud de 
las deficiencias observadas efi d cho 
Colegio, tanto en la cuestión de per
sonal, como en local, material y de
más elementos que lo integran, se, 
deniega, por informe de .la Inspec
ción, la prórroga del reconocimiento 
del Colegió «Centro de Enseñanza G e. 
neral», de El Ferrol del Caudillo, en 
sus dos Secciones, masculina y feme
nina. ■

2.° Se inhabilita al Profesor y co
propietario que fué de dicho Centro. : 
don José Lu¡s de la Cruz Morales, 
para dirigir ningún Centro de Ense
ñanza ni tomar parte alguna en fun
ción docente; no’ podrá cursar estu
dios en Colegio reconocido y que cons. 
te en su expediente personal-del Co
legio respectivo que ha cursado cinco 
años del Bachillerato en un Colegio 
de ésta clase, si en d<p a la vtrz p ro fe-• 
fesor y copropietario. /

3.° Que igualm ente'conste en el 
expediente de la Profesora señorita 
Josefina Rey que no puede formalizaV 
matrícula ep. lo sucesivo en Centro 
reconocido de El Ferrol, - sino preci
samente en un instituto Nacional, 
por causas análogas .a la anterior.

4.° (E§ de cumplimiento del exce
lentísimo señor Rector).

5.° Que el señor Rector ordene 
una visita de inspección a todos los 
Colegios de El Ferrol del Caudillo 
para cerciorarse si existen Pn ellos 
anomalías que 1 no respondan a las

exigencias docentes de la Ley de En
señanza Media. 

Lo digo a V. E. para su' conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre d.e 1944.— . 

•El Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad: 
de S'antiago.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas (Puertos)

Anunciando segunda subasta de las 
obras de ampliación del muelle del 
puerto de Santa Eugenia de R iveira 
(La Coruña).

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta celebrada el 27 del 
actual mes de septiembre para la adju
dicación de las obras de «Ampliación 
del muelle del puerto de Santa. Euge- 
’nia de R iveira (La Coruña)» anuncia
da en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 30 de agosto de 1944, por 
su presupuesto de dos millones dos
cientas dieciséis. mil seiscientas sesen
ta *y seis pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos (2.2il6.666,45) se anuncia con 
carácter urgente la segunda subasta 
por igual tipo de tasación que sirvió 
de base a la primera y con arreglo a 
las condiciones publicadas en el refe
rido periódico oficial.

El acto de celebración de la sú ba la  
tendrá lugar ante la Dirección Gene
ral de Puertos y . Señales Marítimas 
del Ministerio de Obras Públicas a las 
doce horas del día 26 de octubre pró- ,• 
ximo.

Las proposiciones se. presentarán in
distintamente en el Negociado corres
pondiente del Ministerio de Obras Pú
blica* desde el d/a de la  fecha hasta 
las- trece horas del día 20 dd  próximo 
mes de octubre y en la Jefatura de 
Obras'Públicas de L a Coruña durante 
igual plazo, ajustándose al modelo y 
condiciones insertos en e l ’ ya citado 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
30 de agosto.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasionado; 
en la primera subasta desierta y los que 
se irrogue^ cómo consecuencia do la 
segunda, que es objeto de este anuncio.

Madrid, 30 de-septiembre ce 1944.— 
El Director general* M. Mcnéndez Bo- 
ncta. • . .* ♦

11.362 A. C.


